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Allego contestación proceso 2021-0398

Marcela Ayala Balaguera <marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com>
Mar 18/01/2022 11:25 AM

Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR 
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 
PROCESO No.        11001310300320210039800
DEMANDANTE:       EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ
DEMANDADO:        JOSE ALBERTO RAMOS 

Por medio de la presente me permito enviar  poder, contestación de la demanda, junto con sus pruebas.


-- 

Cordialmente,
Dra. Marcela Ayala Balaguera
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Marcela Ayala Balaguera <marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com>

Poder
1 mensaje

Avisart - José Alberto Ramos <info@avisart.org> 15 de enero de 2022, 09:11
Para: marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com, carolinagarnica14@gmail.com

Estimadas doctoras:

Les adjunto el poder firmado.

Att,

JOSÉ ALBERTO RAMOS

JUAN CARLOS RAMOS HENDEZ

DIRECTOR / EDITOR, VOX STUDIO S.A.S.
Tel:57-1-9250717 | Cel:57-3006602666 | Mail:info@voxstudio.org 
Dir:Cll 24B # 68A - 42. Bogotá Web:www.voxstudio.org                   
skype: voxstudio.org

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y es CONFIDENCIAL. 

Le agradecemos que, a pesar de los monitoreos a los que estamos expuestos por las agencias de seguridad, y las 
empresas digitales donde se alojan estos mensajes; y en aras de una libertad de expresión y un respeto por la 
intimidad, usted y nosotros, por lo menos,  nos comprometamos a:  1) Manejar de manera confidencial la información 
recibida a través de este correo electrónico tal como le sea presentada y entregada, y toda aquella que se genere en 
torno a ella como fruto de la prestación de nuestros servicios. 2) Guardar confidencialidad sobre esa información y no 
emplearla en beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad o mientras sea 
manejada como un secreto empresarial o comercial. 3) Solicitar previamente y por escrito autorización para cualquier 
publicación relacionada con el servicio contratado.

Todos los derechos de autor y demás derechos de propiedad intelectual referentes al diseño, a los textos, ilustraciones 
e imágenes en general contenidos en este medio y en los archivos adjuntos pertenecen a Vox Studio S.A.S.


-- 


JOSÉ ALBERTO RAMOS

GERENTE GENERAL / AVISART S.A.S.
Tel:57-1-430 8694                                              
Cel:57-310 3230160                                       
Mail:info@avisart.org                                                      Dir:
Calle 63A Bis No. 70c - 52.            Bogotá - Colombia            
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Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y es CONFIDENCIAL. 

Le agradecemos que, en aras de una libertad de expresión y un respeto por la intimidad, usted y nosotros, nos 
comprometamos a:  1) Manejar de manera confidencial la información recibida a través de este correo electrónico tal 
como le sea presentada y entregada, y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto de la prestación de 
nuestros servicios. 2) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de 
terceros mientras conserve sus características de confidencialidad o mientras sea manejada como un secreto 
empresarial o comercial. 3) Solicitar previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con 
el servicio contratado.

Todos los derechos de autor y demás derechos de propiedad intelectual referentes propuestas económicas,diseños, 
textos, ilustraciones e imágenes en general contenidos en este medio y en los archivos adjuntos pertenecen a 
AVISART S.A.S.
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SEÑOR 

JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

PROCESO No. 11001310300320210039800 

DEMANDANTE:  EMELINA HENDEZ IBAÑEZ 

DEMANDADO: JOSE ALBERTO RAMOS 

 
REF.: PODER ESPECIAL 

 

 
JOSE ALBERTO RAMOS, persona igualmente mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°. 17.138.443 de Bogotá, mediante el 

presente   escrito   confiero   poder   especial   amplio   y   suficiente   a   la 

abogada MARCELA AYALA BALAGUERA, mayor y vecina de esta ciudad, 

abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.941.139 de 

Bogotá y portadora de la T.P. No. 192.348 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada principal y a la abogada SHEIRY CAROLINA 

GARNICA GUTIERREZ, Identificada con la cédula de ciudadanía Número 

1.010.173.972 de Bogotá D.C, portadora de la T.P. 194.651 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta, para que en nombre y 

representación de mis derechos, CONTESTE EL PROCESO DIVISORIO DE LA 

REFERENCIA, IMPETRADO POR LA SEÑORA EMELINA HENDEZ IBAÑEZ y 

sigan con mi defensa hasta la terminación del proceso. 

 
 

Mi apoderada cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en 

general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, y todas 

las mencionadas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. 



 

 

Así mismo manifiesto bajo la gravedad de juramento que mi correo electrónico 

es: info@avisart.org el de mi apoderada principal es: 

marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com, el de mi apoderada sustituta 

carolinagarnica14@gmail.com / shgarnica@defensoria.edu.co 

 
Del Señor Juez, 

 
Atentamente, 

 
 

 
JOSE ALBERTO RAMOS 

C.C. No. 17.138.443 de Bogotá 

Acepto, 

 

 
SHEIRY CAROLINA GARNICA GUTIERREZ 

C.C. No. 1.010.173.972 de Bogotá D.C 

T.P. 194.651 del C.S.J. 

MARCELA AYALA BALAGUERA 

C.C. 1.022.941.139 DE BOGOTA 

T.P. No. 192.348 DEL C.S.J 

mailto:info@avisart.org
mailto:marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com
mailto:carolinagarnica14@gmail.com
mailto:shgarnica@defensoria.edu.co


Señor 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.    S.    D. 
 
CLASE DE PROCESO:        DIVISORIO AD VALOREM 
RADICADO DE PROCESO: 2021-0398 
DEMANDANTE:       EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ 
DEMANDADO:                     JOSE ALBERTO RAMOS 
ASUNTO:       CONTESTACION DEMANDA   
 

MARCELA AYALA BALAGUERA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi firma. En virtud del poder conferido por el 
señor JOSÉ ALBERTO RAMOS identificado con cédula de ciudadanía No 
17.138.443 de Bogotá, mayor de edad y vecino de esta ciudad, demandado dentro 
del proceso de la referencia, dentro del término establecido en la Ley, a nombre 
de mi poderdante procedo a CONTESTAR LA DEMANDA en defensa de esta, en 
los siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS: 

LOS HECHOS SERÁN CONTESTADOS DE ACUERDO A LA ENUMERACIÓN 
REALIZADA POR LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA.  

PRIMERO- PARCIALMENTE CIERTO, aclaro que mí mandante desconocía que los 
predios objeto de este proceso registraban en un 50% a nombre de la demandante 
hasta la fecha de notificación de la demanda que procedo a contestar. En cuanto la 
escritura Pública No. 3445 de 2 de septiembre de 2002 emitida por la NOTARÍA 12 
DE BOGOTÁ, el señor JOSÉ ALBERTO RAMOS, entendía que estaba terminando 
su vínculo marital con la señora EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ, y que a él le 
correspondía el 100% de los bienes que hoy se demanda su división.  

SEGUNDO-  NO ES CIERTO, la demandante desde el año 2002, no hace ningún 
uso de los inmuebles objeto de este proceso, pues como se afirma en la demanda 
en dichos inmuebles si funciona el establecimiento de comercio AVISOS Y ARTE 
AVISART y la empresa AVISART S.A.S, los cuales son de propiedad EXCLUSIVA 
de mi mandante, de hecho el establecimiento de comercio en la escritura Pública 
No. 3445 de 2 de septiembre de 2002 emitida por la NOTARÍA 12 DE BOGOTÁ, fue 
adjudicado a el demandado, por lo que es él, quien dirige de manera independiente 
la empresa; la aquí demandante nunca ha hecho parte de esta, menos aún luego 
de la separación en el año 2002, por lo que no es cierto que la señora EMELINA 
HENDEZ IBAÑEZ haga uso de los inmuebles, asista o comparta los mismos con el 
señor JOSÉ ALBERTO RAMOS.  
  



TERCERO-  NO ES CIERTO, el demandado si ha realizado mejoras y reparaciones 
locativas a ambos inmuebles, puesto que allí funciona su empresa y se desarrollan 
actividades diarias por los empleados de mi mandante, ha sido necesario mantener 
en óptimas condiciones ambos predios, por lo que mi mandante ha realizado el 
mantenimiento de las mismas desde siempre, como pintura, reparaciones locativas 
y mejoras en atención a las actividades que allí se desarrollan.  

CUARTO- NO ES CIERTO, mi mandante nunca ha sido requerido por la aquí 
demandante a fin de negociar o realizar alguna oferta por los inmuebles objeto de la 
presente Litis, ni tampoco se le ha pedido de ninguna forma la entrega de los 
inmuebles por parte de la señora EMELINA HENDEZ IBAÑEZ en ningún porcentaje, 
de hecho, insisto, hasta ahora se entera de que ella tiene registrado el 50%; razón 
por la cual para mi mandante es él, el único propietario de ambos inmuebles y no 
reconoce comunero alguno que comparta con él dominio de los inmuebles. 

QUINTO-NO ES CIERTO TAL Y COMO SE REDACTA, pues en efecto en el 
presente proceso la señora EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ ha realizado la solicitud de 
DIVISIÓN MEDIANTE VENTA EN PÚBLICA SUBASTA de los bienes inmuebles 
identificados con las MATRÍCULAS INMOBILIARIAS 50C-1159104 y 50C-1254127, 
pero es el señor JOSE ALBERTO RAMOS quien ha ejercido de modo exclusivo la 
posesión material, personal, autónoma e independiente sobre aquella cuota parte de 
los citados bienes que supuestamente le pertenecían a EMELINA HENDEZ 
IBAÑEZ, posesión que es demostrada por actos positivos de dueño que se iniciaron 
desde la adquisición de los predios por mi poderdante incluso antes del año de 2002, 
excluyendo y desconociendo totalmente a la señora EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ 
como dueña o poseedora de los mismos. 

SEXTO-PARCIALMENTE CIERTO, según los anexos de la demanda, no obstante, 
dichos avalúos serán objetados en esta contestación por considerar que no se 
ajustan a la realidad y haberse realizado sin la autorización de mi poderdante.  

SÉPTIMO-ES CIERTO, conforme la legislación civil vigente.  

OCTAVO-NO ES CIERTO, la afirmación no es  clara, no se entiende si se refiere a 
que los dos inmuebles no pueden ser separados entre ellos, o si cada predio no 
puede ser dividido materialmente. 

Si fuera lo primero, no es cierto, porque se trata de dos bodegas que, si bien están 
conectadas entre sí en razón a las actividades que realiza mi poderdante en ellas, 
son dos inmuebles totalmente independientes. 

Si fuera lo segundo, no es cierto, la demandante no cumple con la exigencia de que 
trata el párrafo final del artículo 406 del Código General del Proceso, esto es, el 
dictamen pericial que determine el tipo de división que fuere procedente, por lo que 
no le es pertinente manifestar que los predios no son susceptibles de división 
material.    



NOVENO- ES PARCIALMENTE CIERTO, pues conforme los anexos de la 
demanda, la señora EMELINA HENDEZ IBAÑEZ le confirió poder a la abogada que 
presenta la demanda, no obstante, la señora EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ no se 
puede considerar condueña, puesto que mi mandante JOSÉ ALBERTO RAMOS 
adquirió por posesión la cuota del inmueble que supuestamente le correspondería a 
EMELINA HENDEZ IBAÑEZ, pues la demandante nunca ha ejercido ni posesión, ni 
disposición alguna sobre los dos predios objeto de la presente Litis, por lo que el 
señor JOSE ALBERTO RAMOS se posesiona del 100% de los dos inmuebles, 
realizándole mejoras que a la fecha la demandante desconoce, pues nunca pagó los 
servicios públicos, impuestos prediales y no tiene actos de señora y dueña. El único 
que es reconocido como señor y dueño ante los vecinos, es mi poderdante señor 
JOSE ALBERTO RAMOS.  

Es así, que el señor JOSE ALBERTO RAMOS ha ejercido de modo exclusivo la 
posesión material, personal, autónoma e independiente sobre aquella cuota parte de 
los bienes inmuebles de matrículas inmobiliarias No. 50C-1159104 y 50C-1254127 
que supuestamente le pertenecían a EMELINA HENDEZ IBAÑEZ, posesión que es 
demostrada por actos positivos de dueño que se iniciaron incluso mucho antes del 
año 2002, excluyendo y desconociendo totalmente a la señora EMELINA 
HENDEZ IBÁÑEZ como dueña o poseedora. 

  

II. A LAS PRETENSIONES 

De manera general me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las 
pretensiones incoadas dentro del proceso de la referencia, como quiera que mi 
representado es quien ejerce posesión real y material sobre los inmuebles objeto 
de la presente litis actuando como amo, señor y dueño del cien por ciento de ambos 
inmuebles y sin reconocer mejor derecho a nadie ya que, cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, para adquirir la posesión del cincuenta por ciento que según 
la demandante le corresponde a ella en los dos predios.  

Por lo anterior, muy respetuosamente, solicito señor Juez sean denegadas todas y 

cada una de las pretensiones en su totalidad por las razones que a continuación 

esbozaré y teniendo en cuentas las excepciones de mérito o de fondo que 

presentaré ante su despacho: 

A la Pretensión Primera: Me opongo toda vez que dichos inmuebles no puede ser 

vendidos en subasta pública ya que es mi representado señor JOSE ALBERTO 

RAMOS quien ha ejercido de modo exclusivo la posesión material, personal, 

autónoma e independiente sobre aquella cuota parte de los bienes inmuebles de 

matrículas inmobiliarias No. 50C-1159104 y 50C-1254127 que supuestamente le 

pertenecía a EMELINA HENDEZ IBAÑEZ, posesión que es demostrada por actos 

positivos de dueño que se iniciaron antes del año 2002, excluyendo y 



desconociendo totalmente a la señora EMELINA HENDEZ IBAÑEZ como dueña 

o poseedora. 

Adicionalmente, esta parte no está de acuerdo con los avalúos que se aportan en 

la demanda, por lo que se adjunta a la presente contestación, nuevos avalúos 

conforme lo indica la ley. 

A la Pretensión Segunda: Me opongo toda vez que conforme al avalúo comercial 

que se aporta en la presente contestación del inmueble ubicado en la CALLE 63 A 

Bis # 70 C – 48 el valor comercial del predio es de TRESCIENTOS TRECE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS M-CTE ($313.558.426) y no la suma indicada por la actora en 

la demanda y en el avalúo allegado con la misma. 

A la Pretensión Tercera: Me opongo toda vez que conforme al avalúo comercial 
que se aporta en la presente contestación del inmueble ubicado en la CALLE 63 A 
Bis # 70 C – 52, el valor comercial del predio es de CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA 
Y UN PESOS M-CTE ($474.596.161) y no la suma indicada por la actora en la 
demanda y en el avalúo allegado con la misma. 

A la Pretensión Cuarta: Me opongo, ya que la división que se pretende no debe 
registrarse ni realizarse toda vez que la demandante está actuando y reclamando 
la cuota parte de dos inmuebles los cuales abandono desde el año 2002 dejando a 
mi mandante como único propietario del mismo, pues es él, quien se ha hecho cargo 
de los inmuebles desde el día de la separación, cancelando los impuestos, los 
servicios públicos y mejoras que a la fecha la demandante desconoce, además los 
vecinos lo conocen como único propietario de ambos inmuebles por los actos de 
señor y dueño que ha tenido. 

Es así, que el señor JOSÉ ALBERTO RAMOS ha ejercido de modo exclusivo la 
posesión material, personal, autónoma e independiente sobre aquella cuota parte 
de los bienes inmuebles de matrículas inmobiliarias No. 50C-1159104 y 50C-
1254127 que supuestamente le pertenecían a EMELINA HENDEZ IBAÑEZ, 
posesión que es demostrada por actos positivos de dueño que se iniciaron en el 
año de 2002, excluyendo y desconociendo totalmente a la señora EMELINA 
HENDEZ IBÁÑEZ como dueña o poseedora. 

Por lo anterior, no procede decretar el secuestro de los citados inmuebles. 

A la Pretensión Quinta: Me opongo, en consecuencia, a la razón dada a la 
pretensión anterior, pues mi mandante ha sido el único dueño de dichos inmuebles 
excluyendo y desconociendo totalmente a la señora EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ 
como dueña o poseedora. 

A la Pretensión Sexta: Me opongo, en razón a los hechos y a las condiciones fácticas 
indicadas anteriormente. 



EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO. 
2. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DIVISORIA  
3. POSESIÓN EXCLUSIVA DE LA CUOTA PARTE DE LA ACCIONANTE   
4. PRESCRIPCIÓN COMO MODO DE ADQUIRIR EL DOMINIO DEL BIEN 

INMUEBLE 
 
El artículo 2512 del Código Civil ha consagrado lo siguiente:  
 

“ARTICULO 2512. <DEFINICIÓN DE PRESCRIPCIÓN>. La prescripción es un 
modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, 
por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos 
durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales.” 

Expuesto lo anterior mi mandante el señor JOSÉ ALBERTO RAMOS mayor de 
edad, residente y domiciliado en Bogotá e identificado con la cédula de ciudadanía 
No 17.138.443 de Bogotá, concentra el Animus y el Corpus respecto de los 
inmuebles ubicados en la CALLE 63 A Bis # 70 C – 48 y CALLE 63 A Bis # 70 C 
-52 ambos de la ciudad de Bogotá, matriculas inmobiliarias No. 50C-1159104 y 50C-
1254127, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro, en razón a que ha sido él, quien ha hecho los mantenimientos necesarios 
para conservar el inmueble, ha realizado mejoras, ha instalado y pagado los 
servicios públicos domiciliarios y ha pagado los impuestos, como amo, señor y 
dueño. 
 
El señor JOSÉ ALBERTO RAMOS desde el año 2002, año en que se realizó la 
liquidación de la sociedad conyugal con la señora EMELINA HENDEZ IBAÑEZ, ha 
tenido la posesión sobre el 100% de los dos inmuebles, es decir sobre el 50% que 
es de su propiedad y el 50% que supuestamente registra como propiedad de 
EMELINA HENDEZ IBAÑEZ en ambos inmuebles. 
 
Mi poderdante, ha ejercido posesión real y material de dichos bienes, de forma 
exclusiva, pública, pacífica e ininterrumpida con ánimo de señor y dueño sobre el 
100% del inmueble objeto de este proceso, ejerciendo sobre ellos mismos actos 
constantes de disposición aquellos que sólo dan derecho al dominio. 
 
Ha realizado sobre los inmuebles objeto de esta demanda, durante el tiempo de 
posesión, arreglos y mejoras, ha pagado los impuestos y servicios públicos 
correspondientes, lo ha defendido contra perturbaciones de terceros y lo ha 
habitado hasta la actualidad, sin reconocer dominio alguno a EMELINA HENDEZ 
IBAÑEZ o algún tercero con relación al mismo, hecho que es notorio entre los 
vecinos.  
 



Los actos de señor y dueño, entre otros, que ha ejercido mi mandante JOSE 
ALBERTO RAMOS, en su calidad de poseedor sobre la totalidad de los inmuebles 
con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-1159104 y 50C-1254127 han sido hasta la 
fecha de esta demanda los siguientes: 

 

● El pago de los impuestos prediales, sobre los dos bienes inmuebles desde 
el año 2002 hasta el año 2021. 

 

● El pago de los servicios públicos de agua y luz de los dos bienes 
inmuebles desde el año 2011 hasta el año 2021. 

 

● Los ha explotado económicamente de manera permanente puesto que 
allí tiene asiento principal el establecimiento de comercio AVISOS Y 
ARTE AVISART y la empresa AVISART S.A.S, ambos de su propiedad y 
en la cual aún ejerce sus labores mi mandante, de manera ininterrumpida, 
siendo los dos bienes inmuebles en los cuales funciona la empresa desde 
el año 1991. 

 

● Para la fecha en que mi mandante entró en posesión del 100% de los dos 
inmuebles, es decir para el año 2002, ambos predios requerían 
reparaciones locativas. Durante los años en posesión, mi mandante ha 
realizado mejoras y arreglos, tales como pintura y mantenimiento general 
de ambos predios. 

 
El señor JOSÉ ALBERTO RAMOS ha ejercido de modo exclusivo la posesión 
material, personal, autónoma e independiente sobre aquella cuota parte de los 
bienes inmuebles de matrículas inmobiliarias No. 50C-1159104 y 50C-1254127 que 
le pertenecían a EMELINA HENDEZ IBAÑEZ. Posesión que es demostrada por 
actos positivos de dueño que se iniciaron en el año de 2002, excluyendo y 
desconociendo totalmente a la señora EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ como 
poseedora. 
 
En consecuencia, a la demandada le prescribió la acción divisoria ya que desde 
cuando obtuvo el derecho de propiedad, es decir desde el año 2002 dejo pasar 20 
años, sin accionar, reclamar, y mucho menos actuar como señora y dueña de las 
propiedades.  
 
Así mismo ruego al señor Juez, le de aplicación a la sentencia C 284-21, donde la 
Corte Constitucional declaró la exequibilidad condicionada de la expresión 
demandada del inciso 1ro del artículo 409 del CGP, “en el entendido de que 
también se admite como medio de defensa en el proceso divisorio la 
prescripción adquisitiva del dominio”, por lo que solicito desde ya se abstenga 
de proferir auto que ordene la venta de los bienes inmuebles, y en cambio abra el 



debate probatorio, para probarle la excepción propuesta.  
 
 

5. GENÉRICA 
 
Solicito se declare toda excepción cuyos fundamentos fácticos se demuestren en el 
proceso.  
 

DESACUERDO CON DICTÁMENES PERICIALES DE AVALÚOS 
COMERCIALES APORTADOS POR LA DEMANDANTE. Art 409 del C.G.P 

 
Mi poderdante y la suscrita NO ESTAMOS DE ACUERDO con los DICTÁMENES 
PERICIALES DE AVALÚOS COMERCIALES APORTADOS POR LA 
DEMANDANTE elaborados por el perito JESÚS ANTONIO CASTRO el día 09 de 
septiembre de 2021, de acuerdo a las siguientes razones: 
 
De manera formal incumple lo preceptuado en el artículo 226 del C.G.P, del 
numeral 5 a 10, en especial, no aportó la lista de casos en los que haya sido 
designado como perito o en los que haya participado en la elaboración de un 
dictamen pericial en los últimos cuatro años.   
 
De fondo existen las siguientes inconsistencias: 
 

A. El avalúo comercial es muy elevado, no es acorde con la realidad del 
inmueble.  
 

B. El perito no pudo tener ingreso a la totalidad de los predios, toda vez que 
nunca pidió autorización a mi mandante para entrar, como se puede observar 
no hay registro fotográfico de la parte de las oficinas, las fotos adjuntas a sus 
peritajes fueron tomadas de manera clandestina. El avalúo presentado por la 
demandante debió haber sido de fachada.  
 

C. El perito no hizo la inspección de los inmuebles de forma completa, en 
especial la parte donde quedan las oficinas. 
 

D. Los cálculos de mercado están súper elevados, no es claro, por ejemplo, no 
se menciona de donde saco las ofertas, no hay teléfonos, ni links de donde 
los saco. 
   

E. Las operaciones aritméticas no dan en razón al valor que coloca el metro y 
la multiplicación que hace a los metros existentes. 
 

F. No es claro el método utilizado. 
   



G.  En la manzana donde están los inmuebles, el valor del metro cuadrado en 
promedio es de $2.400.000, de acuerdo a https://mapas.bogota.gov.co.  
 

H. Donde aparecen los metros cuadrados de construcción coloca los metros 
cuadrados de terreno. 
 

I. Coloca los metros cuadrados de construcción que están en el impuesto 
predial, cuando eso no es acertado de conformidad a lo construido en la 
actualidad, con lo que se concluye que no midió en sitio, sino que tomó una 
referencia catastral que no siempre es acertada.      

 
 
Por tal razón solicitó la comparecencia del perito JESÚS ANTONIO CASTRO 
para interrogarlo y a su vez aportó otros dictámenes periciales de avalúos 
comerciales de los dos inmuebles de conformidad al artículo 409 del C.G.P.   
 

RECLAMACIÓN DE MEJORAS ARTÍCULO 412 C.G.P  
 

MEJORAS FÍSICAS EN LOS INMUEBLES A DIVIDIR 

 

Sin que se aceptara que los inmuebles deben dividirse entre demandante y 

demandado, en el lejano caso en el que el juzgado considere que esto deba ser así, 

me permito desde ya hacer la reclamación de mejoras, de la siguiente manera:  

    

1. El artículo 412 del Código General del Proceso, expresamente autoriza al 

comunero que tenga o haya realizado mejoras en la cosa en común deberá 

reclamarlas en la contestación de la demanda.  

 

2. Mi poderdante señor JOSE ALBERTO RAMOS y la señora EMELINA HENDEZ 

IBÁÑEZ adquirieron en vigencia de la sociedad conyugal, los inmuebles objeto 

de la presente Litis que se describen a continuación: 

 

PREDIO # 1: CALLE 63 A Bis # 70 C – 48 de Bogotá: 

Un lote de terrero con la edificación sobre ella construida ubicado en la 
Urbanización de RELIQUIA lote ocho B (8 B) y distinguido provisionalmente 
con el numero sesenta y siete cuarenta y seis (67 – 46) de la calle cincuenta 
y nueve B (59 B) de esta ciudad de Bogotá, con un área aproximada de ciento 
diez metros cuadrados (110.00 mts2) y comprendido dentro de los siguientes:  
 
LINDEROS: NORTE: En cinco metros (5,50mts) con el lote número siete (7) 
de la misma manzana; SUR: En cinco metros cincuenta centímetros (5,50 

https://mapas.bogota.gov.co/


mts) con la calle cincuenta y nueve B (59 B), antes calle sesenta y uno (61); 
ORIENTE: En veinte metros (20,00 mts) con el lote ocho A (8 A) de la misma 
manzana, de propiedad de la vendedora; OCCIDENTE: En veinte metros 
(20.00 mts) con el lote diez a (10 A) de la misma manzana.  
No obstante, la medida y linderos, la compra se hizo sobre el bien como 
cuerpo cierto.  
 
Adquisición: Que el inmueble antes mencionado que es objeto de la 
presente liquidación lo adquirieron los cónyuges JOSE ALBERTO RAMOS y 
EMELINA HENDEZ DE RAMOS, en vigencia de la sociedad conyugal, por 
compra que de él hiciera a la señora ELOISA HENDEZ IBÀÑEZ DE DIAZ, 
por medio de la escritura pública número 3442 de fecha 16 de agosto 1988, 
otorgada en la Notaría CATORCE (14) del Círculo de Bogotá y debidamente 
registrada en la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá al 
folio de MATRICULA INMOBILIARIA #50C-1159104 y cédula catastral 
59B6729 de esta ciudad. 
 
Posteriormente, por escritura pública # 3445 de septiembre 2 de 2.002 
otorgada por la NOTARÍA 12 DE BOGOTÁ, les fue asignado a cada uno el 
50% en LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  
 

PREDIO #2: CALLE 63 A Bis # 70 C -52 de Bogotá:  
 

Una casa junto con lote de terreno en que se encuentra edificada, distinguido 
con el número diez A (10 A) de la manzana S hoy manzana B de la 
urbanización la RELIQUIA, distinguido con la nomenclatura urbana con el 
número sesenta y siete cincuenta (67 – 50) de la calle cincuenta y nueve B 
(59 B) de esta ciudad de Bogotá, hoy CALLE 63 A Bis # 70 C -52 de Bogotá, 
con un área aproximada de ciento veinticinco metros cuadrados (125.00 
mts2) y comprendido dentro de los siguientes: 
 
LINDEROS GENERALES: NORTE: En longitud de seis metros veinticinco 
centímetros (6,25 mts) con parte del lote número nueve (9) de la misma 
manzana; SUR: En longitud de seis metros veinticinco centímetros (6.25 mts) 
con la calle cincuenta y nueve B (59 B), el cual viene a ser su frente; 
ORIENTE: En longitud de veinte metros (20.00 mts) con el lote ocho (8) de la 
misma manzana; OCCIDENTE: En longitud de veinte metros (20.00 mts) con 
el lote diez B (10 B) de la misma manzana.  
No obstante, la medida y linderos, la compra se hizo sobre el bien como 

cuerpo cierto. 

Adquisición: El inmueble antes mencionado que es objeto de la presente 
liquidación lo adquirieron los cónyuges JOSE ALBERTO RAMOS y EMELINA 
HENDEZ IBAÑEZ, en vigencia de la sociedad conyugal, por compra que de 



él hicieran a las señoras MARIA HERCILIA GARZON, BALDOMERA 
GARZON y MARIA TERESA DE JESÙS GARZON, por medio de la escritura 
pública número 7636 de fecha 22 de noviembre de 1994, otorgada en la 
Notaría NOVENA (9) del Círculo de Bogotá y debidamente registrada en la 
Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá al folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA #50C-1254127 y cedula catastral 59B6734, de 
esta ciudad. 
  
Posteriormente, por escritura pública # 3445 de septiembre 2 de 2.002 
otorgada por la NOTARÍA 12 DE BOGOTÁ, les fue asignado a cada uno el 
50% en LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  

 

3. La señora EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ no tiene relación alguna con los 

inmuebles desde el año 2002, dejando a mi mandante como único propietario 

de estos, pues es él, quien se ha hecho cargo de ambos inmuebles desde el día 

en que se realizó la liquidación de la sociedad conyugal, cancelado los 

impuestos, los servicios públicos y mejoras que a la fecha la demandante 

desconoce, además los vecinos lo conocen como único propietario del inmueble 

por los actos de señor y dueño que ha tenido. 

 

4. Mi mandante viene realizando mejoras a los inmuebles desde que la señora 

EMELINA HENDEZ IBÁÑEZ dejó de tener relación con los mismos, es decir 

desde el año 2002.  

 

5. Los inmuebles objeto del presente incidente tienen los servicios públicos de agua 

y luz, los cuales son cancelados mes a mes por mi mandante.  

 

6. Los gastos de mi mandante en los inmuebles sobre mejoras y pagos de impuesto 

predial razonadamente las estimo en la suma de CUARENTA MILLONES DE 

PESOS M-CTE ($40.000.000). 

 

  ESTIMACIÓN JURAMENTADA DE LAS MEJORAS REALIZADAS (Art. 206 del 
C.G.P.) 
 
Mi poderdante estima bajo la gravedad de juramento que el valor de las mejoras 
realizadas y con los impuestos pagos: son la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS M-CTE ($40.000.000).  
 
La estimación realizada se hizo razonadamente sacando los valores que se 
han cancelado por concepto de impuesto predial desde el año 2004, que es la 
fecha desde la cual se puede consultar dicho valor actualizado en la página 
de la Secretaria Distrital de Hacienda 



(https://oficinavirtual.shd.gov.co/predial/) y adicionalmente se realizo la 
actualización de los valores que cancelo mi poderdante por concepto de 
impuesto predial desde el año 2011 a la fecha teniendo en cuenta que se 
cuenta con estos recibos, estas sumas fueron actualizadas con el IPC en la 
siguiente calculadora (https://www.dineroeneltiempo.com/peso-
colombiano?valor=3601000&ano1=2020&ano2=2021), respecto a las mejoras 
que ha realizado mi poderdante al no contar con los soportes, las mismas 
serán probadas con los testigos, en el evento que el despacho así lo permita.  
 
Adjuntó como prueba, archivo de la sumatoria de los impuestos prediales, 
actualizados con el IPC, así como los pantallazos de los impuestos prediales del 
2002 hasta el 2010.     
 

PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes:  
 

DOCUMENTALES 

1. Facturas de servicio público de ACUEDUCTO correspondientes a los años 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 de los 
dos predios objeto del presente proceso. 

 

2. Facturas de servicio público de luz CODENSA correspondientes a los años 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 de los 
dos predios objeto del presente proceso. 

 

3. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2011, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

4. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2012, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

5. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2013, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

6. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2014, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/predial/
https://www.dineroeneltiempo.com/peso-colombiano?valor=3601000&ano1=2020&ano2=2021
https://www.dineroeneltiempo.com/peso-colombiano?valor=3601000&ano1=2020&ano2=2021


7. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2015, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

8. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2016, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  
 

9. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2017, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

10. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2018, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

11. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2019, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

12. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2020, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

13. Recibos de pago del impuesto predial de ambos inmuebles correspondiente 
al año 2021, con el fin de probar que mi mandante es el que ha pagado los 
impuestos de los inmuebles objeto del proceso.  

 

14. Certificados de existencia y representación de la empresa AVISOS Y ARTE 
AVISART, donde se observa que la empresa existe desde el año 1991 y 
que desde su creación mi poderdante ha sido el representante legal de la 
misma.  

 
15. Avalúos comerciales de los inmuebles ubicados en la CALLE 63 A Bis # 70 

C – 48 y en la CALLE 63 A Bis # 70 C -52 de Bogotá, realizados el día 13 
de enero de 2022 por el Perito Andrés Fernando Romero Balaguera.  
  

16. Archivo de la sumatoria de los impuestos prediales, actualizados con el IPC 
 

17. Los pantallazos de los impuestos prediales pagos del 2002 hasta el 2010.     
 

 
 



TESTIMONIALES: 

Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto, a las 
siguientes personas, para que bajo la gravedad del juramento declaren lo que les 
conste sobre los hechos de esta contestación de demanda. 

- El señor JAVIER JERDING CHAVEZ HERNANDEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.531.458, quién puede ser notificada en la Calle 75 # 96ª 24 
– Villas del Madrigal de la ciudad de Bogotá, Tel. 3103390050 y dirección de 
correo electrónico javier.j.chavez@gmail.com, a fin de que se pruebe que mi 
mandante ha ejercido como señor y dueño durante más de 20 años en los 
inmuebles objeto del proceso, COMO ÚNICO POSEEDOR DEL MISMO, 
realizando los pagos de impuestos prediales y servicios públicos, en calidad de 
contador de mi mandante desde hace más de 10 años. 
 

- El señor ALDEI QUINTERO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80.020.991, quien puede ser notificado en la Carrera 69k # 74b – 07 de la ciudad 

de Bogotá, Tel. 3208047907, dirección de correo electrónico 

creandopublicidad@hotmail.com, a fin de que se pruebe que mi mandante ha 

ejercido durante más de 20 años la posesión de los inmuebles objeto del proceso. 

COMO UNICO POSEEDOR DEL MISMO. Este testigo en calidad de empleado 

de la empresa de mi poderdante desde hace 15 años. 

 

- El señor MIGUEL LEONARDO GARZÓN GUTIERREZ, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 11.188.017, quien puede ser notificado en la Calle 63 a bis # 
70 c – 58 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3214287776, correo electrónico 
mtfgarzon1997@gmail.com,  a fin de que se pruebe que mi mandante es el único 
poseedor, propietario de los dos inmuebles objeto del proceso, las mejoras que 
le ha realizado, lo anterior puesto que él, es vecino de los inmuebles y es el 
encargado además de realizar arreglos y mejoras contratadas por mi poderdante 
en ambos predios.  

 

- El señor EDGAR GERMAN HINESTROZA ROJAS, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.334.220, quien puede ser notificado en la Calle 63 a bis  # 70 
– 48 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3124842347 y correo electrónico 
colgar963@gmail.com, a fin de que se pruebe que mi mandante es el único 
poseedor y propietario de los dos inmuebles objeto del proceso, en calidad de 
vecino de ambos predios. 
 

- El señor JAIRO EVANGELISTA SANCHEZ VEGA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 3.001.009, quién puede ser notificado en la Transversal 70C bis 
# 63 a 39 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3123773059, correo electrónico 
electrovicojes4359@hotmail.com, a fin de que se pruebe que mi mandante es el 
ÚNICO POSEEDOR DEL MISMO, en calidad de vecino de ambos predios. 

mailto:creandopublicidad@hotmail.com
mailto:mtfgarzon1997@gmail.com
mailto:colgar963@gmail.com
mailto:electrovicojes4359@hotmail.com


INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Así mismo, en el día y hora señalado por el Despacho, sírvase señor Juez citar a la 
demandante para que personalmente absuelva el interrogatorio de parte que en 
forma oral o por escrito en sobre cerrado le formularé sobre los hechos de la 
demanda. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Solicito ordenar, fijando fecha y hora para tal efecto, una inspección judicial, si es 
el caso con intervención de peritos, sobre los inmuebles en cuestión, para 
comprobar: Los linderos, la construcción y mejoras, la antigüedad de estas y demás 
hechos tendientes a comprobar los hechos enunciados. 

 
PERITAJE  
 

Solicito muy respetuosamente, tenga en cuenta como prueba pericial los dos 
dictámenes de avalúos comerciales de los predios objeto de este proceso, esto es 
el de CL 63A BIS 70C-48 y el CL 63A BIS 70C-52, los cuales se adjuntan, dado por 
el perito ANDRÉS FERNANDO ROMERO el día 13 de enero de 2022. 
 

INTERROGATORIO A PERITO  

 

Solicitó la comparecencia del perito JESÚS ANTONIO CASTRO, identificado con 
la Cédula de ciudadanía No. 17075811, número de Avaluador AVAL-17075811. 
Para interrogarlo de conformidad al artículo 228 y 409 del C.G.P.  Lo anterior por 
no estar de acuerdo con los avalúos emitidos por él y aportados en esta 
demanda.  
 

ANEXOS 

1. Me permito anexar poder a mi favor 
2. Los documentos aducidos en el acápite de pruebas 
3. Dos Peritajes de avalúos comerciales.  

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada las recibirá en la  Calle 77 A Sur No 14-03, 2do piso de la 
Ciudad de Bogotá D.C. Tel: 764 65 87, E- mail: 
marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com  

Mi poderdante en la Calle 63 A Bis # 70 C - 52., de la ciudad de Bogotá, Tel 
3103230160   E- mail: info@avisart.org. 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

MARCELA AYALA BALAGUERA  
C.C. No. 1.022.941.139 de Bogotá  
T.P. No. 192.348 del C. S. J 

mailto:marcela.ayala@legaleseinmobiliarias.com
































































































































































































 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 























































 





























 

























 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 



 



 



 

 



 



 

 



 

 



 



 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 

 



 



 



 



 

 



 



 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















































Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2018201041602821030

Referencia de Recaudo: 18010139905

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUSY
050C01159104 59B 67 29 0

CL 63A BIS  70C 48

110.00 63.30

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

239,417,000
2,274,000

0

2,274,000

2,274,000
227,000

0
2,047,000

0
2,047,000

2018

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,274,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

05/04/2018 00.00.00

510172602890299

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,047,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2018201041602821403

Referencia de Recaudo: 18010139943

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUTD
050C01254127 59B 67 34 0

CL 63A BIS  70C 52

125.00 159.62

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

335,186,000
3,184,000

0

3,184,000

3,184,000
318,000

0
2,866,000

0
2,866,000

2018

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 3,184,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

05/04/2018 00.00.00

510172602890366

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,866,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195







Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2020201041611707562

Referencia de Recaudo: 20011382528

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUSY
050C01159104 59B 67 29 0

CL 63A BIS  70C 48

110.00 63.30

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

279,074,000
2,651,000

0

0

0
0

0
0
0
0

2020

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,651,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

12/09/2020 00.00.00

4444

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

0

SECRETARíA DISTRITAL DE HACIENDA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2020201041611707791

Referencia de Recaudo: 20011382551

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUTD
050C01254127 59B 67 34 0

CL 63A BIS  70C 52

125.00 159.62

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

379,036,000
3,601,000

0

0

0
0

0
0
0
0

2020

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 3,601,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

12/09/2020 00.00.00

4444

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

0

SECRETARíA DISTRITAL DE HACIENDA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021201041610378851

Referencia de Recaudo: 21017722625

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUSY
050C01159104 59B 67 29 0

CL 63A BIS  70C 48

110.00 63.30

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

281,139,000
2,671,000

0

2,671,000

2,671,000
267,000

0
2,404,000

0
2,404,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,671,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

22/06/2021 00.00.00

510192608161033

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,404,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021201041610379749

Referencia de Recaudo: 21017722714

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUTD
050C01254127 59B 67 34 0

CL 63A BIS  70C 52

125.00 159.62

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

381,841,000
3,627,000

0

3,627,000

3,627,000
363,000

0
3,264,000

0
3,264,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 3,627,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

22/06/2021 00.00.00

510192608161100

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

3,264,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A220411342A18D 
 
                          14 DE ENERO DE 2022    HORA 16:21:17
 
                          AA22041134               PÁGINA: 1 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : JOSE ALBERTO RAMOS
C.C. : 17.138.443
N.I.T. : 17138443-5
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO : 00480603 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1991
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 A BIS NO. 70C-52
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : JAVIER.J.CHAVEZ@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL : CL 63 A BIS NO. 70C-52
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: JAVIER.J.CHAVEZ@GMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2021
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$674,520,745
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD ECONOMICA : 4922 TRANSPORTE MIXTO. 0010 ASALARIADOS.  
                             CERTIFICA:                              
PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
NOMBRE : AVISOS Y ARTES AVISART
DIRECCION COMERCIAL : CL 63 A BIS NO. 70C-52
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
MATRICULA NO : 00480604 DE 10 DE DICIEMBRE DE 1991
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $19,672,586
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 0010
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**      PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A220411342A18D 
 
                          14 DE ENERO DE 2022    HORA 16:21:17
 
                          AA22041134               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A220410082D8C2 
 
                          14 DE ENERO DE 2022    HORA 16:04:16
 
                          AA22041008               PÁGINA: 1 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : AVISART SAS
N.I.T.   :  900.810.799-6  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02534070 DEL 20 DE ENERO DE 2015
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 227,180,013
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 A BIS NO. 70 C 52
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : INFO@AVISART.ORG
DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 A BIS NO. 70 C 52
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : INFO@AVISART.ORG
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SINNUM DE ACCIONISTA UNICO
DEL  15  DE  ENERO  DE  2015,  INSCRITA EL 20 DE ENERO DE 2015 BAJO EL
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
NUMERO  01904213  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA AVISART SAS.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN
DE  SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL TANTO LOS DIRECTOS, COMO AQUELLOS
QUE  RESULTEN  EN  FORMA  CONEXA  O  COMPLEMENTARIA  BIEN SEA DE ORDEN
TÉCNICO,  ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO. LOS TRABAJOS PUEDEN ESTAR EN UNO
O  MÁS  FORMATOS,  INCLUYENDO  LA  FORMA DE IMPRESIÓN TRADICIONAL Y EN
FORMA  ELECTRÓNICA. ACTIVIDADES DE DISEÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN,
AJUSTES,   SUMINISTRO  Y  DOCUMENTACIÓN,  E  IMAGEN  INSTITUCIONAL  DE
EMPRESAS;   DISTRIBUCIÓN   Y  ENTREGA  DE  MATERIALES  Y  MUESTRAS  DE
PUBLICIDAD,  PUBLICIDAD  AL  AIRE LIBRE, AÉREA, Y EN MEDIOS MASIVOS DE
DIFUSIÓN, Y EN GENERAL TODO AQUELLO QUE SEA NECESARIO DE MEDIO A FIN Y
CONDUCENTE  AL OBJETO SOCIAL. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA
ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA
SOCIEDAD  PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE
CUALQUIER  NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN,  RELACIONADAS CON EL OBJETO
MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALESQUIERA  ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS  O  QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
LA  INDUSTRIA  DE LA SOCIEDAD. PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETO, LA
SOCIEDAD  PODRÁ: ADQUIRIR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE REQUIERA,
TOMAR DINEROS EN PRÉSTAMO, DAR BIENES MUEBLES O INMUEBLES EN GARANTÍA,
DE  OBLIGACIONES  PROPIAS,  TAL COMO QUEDAN DESCRITAS ANTES, INCLUSIVE
CELEBRAR  CONTRATOS DE SOCIEDAD Y ADQUIRIR ACCIONES O PARTICIPACIÓN EN
SOCIEDADES,   FUSIONARSE  CON  OTRAS  SOCIEDADES,  ABSORBERLAS  O  SER
ABSORBIDAS POR ELLAS, TODO EN CUANTO ESTÉ DIRECTAMENTE RELACIONADO CON
EL OBJETO SOCIAL Y PARA PROPICIAR SU CABAL DESARROLLO.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7310 (PUBLICIDAD)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
2511 (FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS PARA USO ESTRUCTURAL)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 50,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $34,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 34,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD  ESTÁ  EN CABEZA DEL REPRESENTANTE LEGAL, CUYO SUPLENTE PODRÁ
REEMPLAZARLO  EN SUS FALTAS A ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. EL
REPRESENTANTE  LEGAL  Y  SU  SUPLENTE, PUEDEN SER PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS, SON ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A220410082D8C2 
 
                          14 DE ENERO DE 2022    HORA 16:04:16
 
                          AA22041008               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
PERÍODO QUE LIBREMENTE DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SI
ASÍ  LO  DISPONE,  Y  SIN  PERJUICIO  DE  QUE  LOS  NOMBRAMIENTOS SEAN
REVOCADOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SINNUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 15 DE
ENERO DE 2015, INSCRITA EL 20 DE ENERO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01904213
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  RAMOS JOSE ALBERTO                         C.C. 000000017138443
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  RAMOS HENDEZ IVONNE ANDREA                 C.C. 000000053105472
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO  TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE  ENVIO  DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 6 DE MAYO DE
2021
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
 
 



 
 
 
 
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $65,704,930
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 7310
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,500
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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1. PROPOSITO DEL AVALUO 
 

Por medio del presente estudio se pretende determinar el valor comercial del 
inmueble a su vez dar un dictamen pericial dentro de un entorno judicial evaluando el 
estado, características físicas y documentales del mismo que es su objeto. 
  
2. INFORMACION BASICA 
 
2.1 SOLICITANTE:   RAMOS JOSE ALBERTO 
      C.C. 17.138.443 
2.2 TIPO DE AVALUO:   Comercial - Judicial 
2.3 TIPO DE INMUEBLE:  BODEGA.   
2.4 USO ACTUAL:   COMERCIAL.   
2.5 NOMENCLATURA CATASTRAL: CL 63A BIS 70C 48.      
2.6 NOMENCLATURA ACTUAL: CL 63A BIS 70C 48.   
2.7 BARRIO CATASTRAL:  LA CABAÑA.   
2.8 TITULOS REVISADOS: Certificado de Tradición y Libertad 50C-

1159104 (Impreso 13/01/2022). Escritura 
Pública 3445 del 02-09-2002 Notaria 12 de 
Bogotá D.C. Impuesto predial año 2021. 

2.9 FECHA DE LA VISITA:  Enero 13 de 2022. 
2.10 FECHA DEL INFORME:  Enero 13 de 2022.    
 
3. ASPECTOS JURIDICOS DEL INMUEBLE 
 
El inmueble cuenta con la siguiente información: 

 
3.1 PROPIETARIO:   HENDEZ IBAÑEZ EMELINA 
      C.C. 41.302.886 
      RAMOS JOSE ALBERTO 
      C.C. 17.138.443  
  
3.2 TITULO DE ADQUISICIÓN: Escritura Pública 3445 del 02-09-2002 

Notaria 12 de Bogotá D.C. 
   
3.3 MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-1159104. 
 

3.4 CÉDULA CATASTRAL: 59B 67 29.    
 
3.5 CHIP: AAA0060PUSY.      
 
3.6 DESTINO CATASTRAL: 62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES. 
  



     AVALUO COMERCIAL - JUDICIAL 2022 

CL 63A BIS 70C 48 

3 

  

3.7  UPZ:     26-LAS FERIAS.    
 
3.8 COEF. DE COPROPIEDAD:  N/A.  
  
3.9 OBSERVACIONES: El inmueble se menciona en Escritura 

Pública como “Un Lote de Terreno con la 
Edificación sobre ella construida”, se 
recomienda realizar la respectiva 
legalización de construcción. Para el 
presente avalúo se liquidará su área de 

construcción tomada en inspección, esta 
se considera un aproximado al no 
constituirse como un levantamiento de 

tipo arquitectónico, y se asemeja a su 
área de construcción catastral. Por otro 
lado, se tendrá en cuenta la edad de 

construcción, sus mejoras, terminaciones, 
y estado de la misma para ser más 
exactos en su valor comercial. Es de 

aclarar que así, el inmueble no cumpla 
con lo solicitado por norma urbana para 
su edificación, se pretende dar un valor 

comercial a lo existente y observado en 
inspección ya que es su fin. 

 
 
 
 

 
 
 
 

NOTA: Este capítulo no constituye un Estudio Jurídico de los títulos. 
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4. CARACTERISTICAS GENERALES DEL SECTOR DE LOCALIZACION 

 
4.1 MAPA DE LOCALIZACION 
 

 

 
COORDENADAS: 
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4.2 TOPOGRAFIA DEL TERRENO:        Plano. 
 
4.3 ACTIVIDADES DEL SECTOR: El sector se distingue por la presencia de 

uso residencial unifamiliar, y multifamiliar 
con comercio vecinal.  
 

 4.4 SITIOS RELEVANTES: Colegio Marco Tulio Fernández, Parque 
Bosque Popular, Jardín Botánico José 
Celestino Mutis, Cruz Roja Colombiana, 
entre otros. 
 

4.5 ESTRATO ECONOMICO: Comercial. 
 
4.6 SERVICIOS PUBLICOS: El inmueble cuenta con (1) contador de 

agua y su contador de Energía es 
compartido con el predio contiguo (CL 
63ª BIS 70C 52), no posee contador ni 
punto de Gas Natural. No se observa 
conexión ilegal. 

 
4.7 TRANSPORTE PÚBLICO: Presencia de múltiples rutas de 

transporte público por parte de 
Transmilenio y SITP.  

 
4.8 VIAS DE INFLUENCIA: Avenida Calle 63 y Avenida Boyacá.  
 
4.9 NORMATIVIDAD URBANISTICA: 
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FUENTE: http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf  
 
VALOR DE REFERENCIA M2. DE TERRENO EN LA MANZANA 
 

 

 
FUENTE: https://mapas.bogota.gov.co/# 

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf
https://mapas.bogota.gov.co/
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4.10 DESARROLLO DEL SECTOR:  

 
En el sector la actividad comercial vecinal es moderada, sus habitantes encuentran 
centros de salud, centros comerciales, y colegios cerca, en cuanto a la construcción 
de inmuebles, no se observan futuros proyectos inmobiliarios, sus vías de acceso 
están en buen estado. 
  
4.11 PERSPECTIVAS DE VALORIZACION: 
 
De acuerdo con el movimiento del mercado inmobiliario en la zona se puede 
considerar que las perspectivas de valorización son medias. 
 
5. CARACTERISTICAS GENERALES DEL INMUEBLE 

 
El inmueble interiormente cuenta con una zona libre abierta y una zona de ramada 
donde se ubica un baño social, zona de almacenaje y un cuarto bodega.   
    
5.1 CUADRO DE AREAS: 
 
Áreas catastrales: 
 
Terreno:   110 m2. 
Construcción: 63.30 m2. 
 
FUENTE: Impuesto Predial anexado año 2021. 
 

Áreas de construcción tomadas en inspección: 
 
Terreno:   110 m2. 
Construcción: 62.86 m2. 
 
(Nota: Se anexa croquis de distribución y áreas tomadas en inspección, se 
aclara que estas son aproximadas ya que no representan un levantamiento de 

tipo arquitectónico).  
 
Áreas de construcción de acuerdo a su norma urbana: 
 
Terreno:   110 m2. 
Construcción: 62.86 m2. 
 
Áreas valoradas: 
 
Terreno:   110 m2. 
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Construcción: 62.86 m2. 
 
NOTA: NOTA: Para el presente avalúo se liquidará su área de construcción tomada 
en inspección, esta se considera un aproximado al no constituirse como un 
levantamiento de tipo arquitectónico, y se asemeja a su área de construcción 
catastral. Es de aclarar que así, el inmueble no cumpla con lo solicitado por norma 
urbana para su edificación, se pretende dar un valor comercial a lo existente y 
observado en inspección ya que es su fin. 
  
5.2 ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCION: 
 

ESTRUCTURA: Pórticos. 
 

CUBIERTA: Teja Fibra Cemento.  
 
 MAMPOSTERÍA:   Bloque a la vista. 
 

FACHADA: Portón de entrada metálico. 
  

CARPINTERÍA EN MADERA: No. 
  
PISOS: Concreto a la vista.  
 
MUROS: Bloque a la vista.  
 
BAÑOS: Con accesorios estándar.  

 
COCINA: No tiene.  
 
TECHO: Teja Fibra Cemento.  
 
ILUMINACIÓN: Buena.  
 
EQUIPOS ESPECIALES: Ninguno. 

 
 ESTADO CONSERVACIÓN: Bueno.  
 
 FORMA GEOMETRICA: Rectangular. (Frente 5.50 m. Fondo 20 m.) 
 
 REALACION FRENTE- FONDO: 0.275 
 
 OBSERVACIONES: Ninguna. 
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 LINDEROS GENERALES: 
 

 
 
LINDEROS ESPECIFICOS ENCONTRADOS EN INSPECCIÓN: 
 
NORTE: Inmueble con nomenclatura catastral CL 63 C 70 C 43. 
SUR: Vía vehicular CL 63 A BIS 
ORIENTE: Inmueble con nomenclatura catastral CL 63 A BIS 70 C 42. 
OCCIDENTE: Inmueble con nomenclatura catastral CL 63 A BIS 70 C 52.  
    
5.3 VETUSTEZ: Vida Técnica: Cien (100) años. 
  Edad Jurídica: 33 años. – (Año 1988). 
  Vida Remanente: 67 años. 
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  NOTA: La Edad es basada jurídicamente 
en la primera escritura registrada en el 
certificado de tradición y libertad, y en el 
testimonio brindado por el propietario 
quien ratifico que para este año se realizó 
la construcción existente.  

 
5.4 ESTADO GENERAL: La construcción se encuentra en regular 

estado de conservación, no cuenta con 
acabados, la única zona donde se encuentra 
con acabados básicos es el baño social, 
posee desgastes naturales de acuerdo a su 
edad, se deja evidencia de lo mencionado en 
registro fotográfico anexado.  

 
 METODOLOGIA EMPLEADA 
 
Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo 
establecido en el decreto número 1420 de 24 de julio de 1998, expedido por la 
Presidencia de la República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su 
correspondiente Resolución Reglamentaria No. 0620 del 23 de octubre de 2008 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se utilizó el método 
comparativo o de mercado y de costo o de reposición. 
 
Método de Comparación o de Mercado: Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto del 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e 
interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Para la aplicación del método de mercado se ha tomado una muestra de inmuebles 
ofertados y de transacciones realizadas en el sector de influencia. Los factores 
observados para determinar la homogeneidad del valor son los siguientes: 
 

 Ubicación. 
 Uso permitido y actual. 
 Área construida y terreno 
 Calidad de los materiales empleados y acabados. 
 Vetustez y estado de conservación, entre otros. 

 
Método de costo de reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del 
bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a precios de 
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hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 
 
(Fuente: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, RESOLUCIÓN 
NÚMERO 620 DE 2008 (23 septiembre 2008), Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 
1997).  
 
NOTA: SE UTLIZA EL MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO PARA 
DEFINIR EL VALOR DE M2. DE TERRENO Y EL MÉTODO DE REPOSICIÓN 
PARA DEFINIR EL VALOR DE M2. DE CONSTRUCCIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Investigación de Mercado 
 

METODO COMPARACIÓN DE MERCADO 

 

 



Interpretación de los Resultados 
 
De acuerdo a la resolución 0620 de 2088 del IGAC, el coeficiente de variación es 
menor al 7,5% en el método comparativo de mercado y por tanto la muestra es 
representativa. Así mismo teniendo en cuenta la desviación estándar obtenida en la 
investigación se puede determinar un valor acorde con el comportamiento del 
mercado inmobiliario. 
  
ENLACES WEB OFERTAS: 
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OFERTA 1. 
 

 
 

 
OFERTA 2. 
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OFERTA 3. 
 

 
OFERTA 4. 
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OFERTA 5. 
 

 
OFERTA 6. 
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Interpretación de los Resultados 
 
Se adopta de acuerdo a la tipología constructiva encontrada en inspección, una 
depreciación de acuerdo a tabla de Fitto y Corvini, Clase 3, el cual para un inmueble 
con una edad de 33 años corresponde al 36.07%. Por otro lado, se da un valor de 
m2. De construcción a nuevo correspondiente a unifamiliares VIP de acuerdo a lo 
registrado en Revista Construdata Edición 201 (Última Edición).  
  

6. CONSIDERACIONES DETERMINANTES 
 
6.1 SOBRE EL SECTOR. 
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El Barrio se encuentra ubicado al occidente de la ciudad, el sector es estrato 3, 
conecta con varias vías principales, las cuales facilitan el desplazamiento a cualquier 
punto de la misma. 
 
La zona cuenta con las redes de servicios públicos, parques, hospitales, 
parqueaderos, polideportivos, supermercados de cadenas reconocidas, centros 
comerciales, y variedad de comercio el cual hacen, que el consumidor encuentre lo 
que necesita a la mano y su calidad de vida sea excelente. 
 
No se observan afectaciones ambientales, de orden público o de seguridad 
negativas, más que las normales de la ciudad. 
 
6.2 SOBRE EL INMUEBLE 
 
EN INSPECCIÓN ES VERIFICADO NOMENCLATURA, LINDEROS, 
CONEXIONES DE SERVICIO PUBLICO, ÁREA DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN, ESTADO DE LA CONSTRUCCIÓN, UBICACIÓN, 
ENTRE OTROS EL CUAL NO PRESENTA ANOMALIA ALGUNA CON 
LO REGISTRADO EN DOCUMENTOS ANEXOS. 
 
El valor del inmueble se presenta asumiendo el comportamiento del mercado 
inmobiliario, y a su vez se toma como referencia su edad, ubicación, estado de 
conservación, entre otras características las cuales amerita dicha decisión. 
 
6.3 GENERALES 
 
Es importante recalcar que el valor reportado en el presente informe puede tener una 
variación o tolerancia según las condiciones de la negociación. 
 
El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y documentos que sirvieron de base para el análisis, por lo tanto, no hay 
responsabilidad sobre situaciones que no pudieren ser verificables en su debido 
momento. 
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7. RESULTADO DEL AVALUO 

 

DESCRIPCION M2 V/R. M2 V/R TOTAL 

TERRENO 110 $2.423.738.82 $266.611.270 
CONSTRUCCIÓN 62.86 $746.852.64 $46.947.156 

 

TOTAL AVALUO COMERCIAL:      $313.558.426  

SON: TRES CIENTOS TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTI SEIS PESOS M-CTE.,  

8.  ANEXOS  
 

- Registro Fotográfico 
- Plano 
- Certificaciones de idoneidad en el cargo 
- Experticia en el Cargo 
- Hoja de Vida 
- (Registro Abierto de Avaluador) – RAA. 
- Certificado de Tradición y Libertad 50C-1159104 (Impreso 13/01/2022). Escritura 

Pública 3445 del 02-09-2002 Notaria 12 de Bogotá D.C. Impuesto predial año 2021. 
- Consolidado y Norma Urbana (Información Catastral descargada del portal 

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf#)  
 

 
  

 
 
 

ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA 
PERITO AVALUADOR PROFESIONAL   

C.C. No. 14.254.793 de Melgar 

R.A.A. AVAL-14254793 
ANAV 

____________________________________________________________________ 
VIGENCIA DEL AVALUO: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y 
con el artículo 19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 
presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este informe, siempre que 
la condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven.



REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

   
NOMENCLATURA FACHADA VISTA INMUEBLE CONTIGUO 

   
VISTA INMUEBLE CONTIGUO ENTORNO ENTORNO 

   
CONTADOR DE AGUA CONTADOR DE LUZ INMUEBLE 

   
INMUEBLE   INMUEBLE  INMUEBLE 
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BAÑO SOCIAL CUARTO BODEGA  INMUEBLE 

 

  

INMUEBLE   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     AVALUO COMERCIAL - JUDICIAL 2022 

CL 63A BIS 70C 48 

24 

  

 
 

CROQUIS 
 

   
 



CERTIFICACION DE IMPARCIALIDAD 
 
1. Certifico que el informe Técnico de Avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, 
científicos, común y universalmente aceptados. 

2. Certifico que el avaluador no ha sido influido por ninguna intención o sentimientos personales que 
pudiese alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, levantamiento de datos, 
convicciones, criterios, consideraciones especiales y conclusiones. 

3. Certifico que el avaluador no tiene ningún interés, directo o indirecto con el bien avaluado, ni 
presente ni futuro. 

4. Certifico que el avaluador ha sido contratado para la realización del informe técnico, únicamente en 
su carácter de profesional competente y consciente de sus deberes y responsabilidades. 

5. Certifico que las descripciones de hechos presentadas en el presente informe son correctas hasta 
donde el avaluador alcanza a conocer. El informe se basa en la buena fe del solicitante y de las 
personas que por su conducto han suministrado documentos e información que sirvieron de base para 
la formulación del concepto final sobre el valor comercial de la propiedad. 

6. Certifico que el avaluador no ha exagerado ni omitido conscientemente ningún factor importante 
que pueda influir en el resultado del informe técnico. 

7. Certifico que el avaluador no ha condicionado sus honorarios profesionales a la determinación de 
un Valor Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorezca la causa de una de las partes, o a 
obtener un resultado condicionado a un acontecimiento subsiguiente que pueda ocurrir. 

8. Certifico que la valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

9. Certifico que el avaluador ha inspeccionado personalmente el bien, objeto del informe del Avalúo. 

10. Certifico que el avaluador no ha recibido asistencia profesional significativa en la elaboración del 
informe técnico. 

11. Certifico que tengo experiencia en el mercado y la tipología de bienes que se está valorando. 

12.  Certifico que en ningún caso podrá entenderse que el avaluador pueda garantizar que el avalúo 
cumpla o satisfaga las expectativas, propósitos u objetivos del propietario o solicitante del mismo, para 
efectos de negociación o aprobación de crédito hipotecario. 

13. Es importante hacer énfasis en la diferencia que pueda existir entre las cifras del avalúo efectuado 
y el valor de una eventual negociación, porque a pesar de que el estudio conduce al valor objetivo del 
inmueble, en el valor de negociación interfieren múltiples factores subjetivos i circunstancias 
imposibles de prever, tales como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el 
pago, la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo del comprador, la 
destinación o uso que este le vaya a dar entre otros, todos los cuales sumados distorsionan a veces 
hacia arriba o hacia abajo el valor de los inmuebles. 

14. Certifico que el presente avalúo tiene vigencia de un año a partir de la fecha de su emisión, 
siempre y cuando no se presenten circunstancias o cambios inesperados de si índole jurídica, técnica, 
económica, o normativa que afecten o modifiquen los criterios analizados.  

15. Declaro que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el Articulo 50 del C.G.P. 

16. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos, e investigaciones efectuadas, son iguales 
respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos sobre las mismas 
materias.  
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ANEXO 

CERTIFICACIONES DE IDONEIDAD EN EL CARGO. 
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ANEXO 

PROCESOS DESIGNADO COMO PERITO AVALUADOR DE BIENES INMUEBLES - EXPERTICIA 
EN EL CARGO. 

JUZGADO CLASE DE PROCESO No. DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

06 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

DECLARATIVO 
ORDINARIO 

11001310300620160006800 
ALVARO 

VALDERRAMA 
GUATIBONZA 

ANA DOLORES 
VARELA DE 
GONZALEZ 

28 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

VERBAL ESPECIAL DE 
PERTENENCIA 

11001310302820160029000 
ERIC H. MING HSU 

WU 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE 
CARLOS 

ERNESTO ACUÑA 
OBANDO Y 

OTROS. 

15 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

DECLARATIVO 
ORDINARIO 

11001310301520150074700 
ANGEL MARIA AVILA 

FONSECA 
MARTHA LUCIA 

ORTIZ CALDERON 

49 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

DIVISORIO 11001310302120100058300 
CARLOS ALBERTO 

FARIGUA 
EDY FORERO 

49 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

ESPECIAL 
EXPROPIACIÓN 

11001310303420030079501 
INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

Y OTROS 
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40 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

VERBAL ESPECIAL DE 
PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

11001310304020180001100 
GLORIA MARIA 

GARZON GAITAN 

HEREDEROS 
DETERMINADOS 
DE ROSA MARIA 

SILVA 

11 CIVIL MCIPAL. 
DE BOGOTÁ D.C. 

ORDINARIO DE 
REIVINDICACIÓN DE 

DOMINIO 
2020-00298 

RUIZ JUAN DE 
JESUS 

JOSE RICHARD 
RUIZ Y OTROS. 

25 FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

SUCESIÓN 2018-00091 
CLAUDIO JOSE 
VEGA OJEDA 

HEREDEROS 
CLEOFELINA 

OJEDA JAIMES 

49 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
PERTENENCIA 2013-00463 

JOSE ANTONIO 
CUEVAS Y OTROS 

JAIME LEMUS 
GUZMAN 

 



EXPER I ENC I A  

EDUCAC I ÓN

CONTAC TO

Dir.: Cra. 89a #77-12 Ap. 506.
Tel. 312 4024102
Email:
supperinmobiliariac@gmail.com
Bogotá-Colombia

Profesional en Negocios Internacionales,
y Técnico Laboral por  Competencias en
Avalúos de Bienes Muebles (Maquinaria
y  Equipo) e Inmuebles Urbanos –
Rurales y Especiales, actualmente con
registro abierto de avaluador y siete
categorías: 
Categoría 1 Inmuebles Urbanos.
Categoría 2 Inmuebles Rurales.
Categoría 4 Obras de Infraestructura.
Categoría 6 Inmuebles Especiales.
Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y
Maquinaria Móvil. 
Categoría 8 Maquinaria y Equipos
Especiales.
Categoría 10 Semovientes y Animales.

PER F I L  PROFE S I ONA L  

- Inteligencia emocional
- Liderazgo
- Comunicación Asertiva
- Creatividad
- Pro Actividad
- Orientado a las metas
- Abierto al Cambio
- Autogestión
- Trabajo en equipo

HAB I L I DADES  

ANDRÉS  FERNANDO

ROMERO  BALAGUERA

P E R I T O  A V A L U A D O R  

Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. 
(Agosto 2019 - Actualmente)
Cargo: Perito Avaluador.  
Teléfono: 300 2283135 

Abogado Henry Pinto
(2019 - actualmente)
Cargo: Perito Avaluador.
Teléfono: 312 5544959

Soluciones Legales e Inmobiliarias.
(2016- Actualmente)
Cargo: Perito Avaluador.
Teléfono: 7646587

Prodetel Inmobiliaria
(2018- Marzo 2020)
Cargo: Perito Avaluador
Teléfono: 313 2745283 Javier Tinoco

Rama Judicial 
(2017- 2019)
Cargo: Auxiliar de la Justicia (Perito Avaluador).  
Teléfono: 5658500 

Instituto Tecni Incas
Técnico Laboral por Competencias en Avalúos de Bienes  Muebles
(Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos – Rurales y  Especiales.
Febrero 2020

Fundación nuevo milenio y lonja de Colombia
(avalado Universidad UNICIENCIAS)
Diplomado Administración de Propiedad Horizontal.
Diplomado Perito Avaluador Profesional.
Diplomado Perito Avaluador Integral (finca raíz y avalúos  inmobiliarios,
maquinaria planta y equipo, normas internacionales  NIIF)
Diplomado Avalúos de Vehículos Terrestres.
2016.

Fundación Universitaria del Área Andina. Profesional en
Negocios  Internacionales.
2013.

Fundación para la Educación Superior San Mateo.
Técnico Profesional en Comercio Exterior.
2010.
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
14254793, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 04 de Mayo de 2018 y se le ha
asignado el número de avaluador AVAL-14254793.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA
se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  04 Mayo 2018   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  
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Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia, en la
categoría Inmuebles Urbanos vigente hasta el 09 de Abril de 2022, inscrito en el Registro Abierto de
Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: CARRERA 89A # 77-12 APTO 506
Teléfono: 3124024102
Correo Electrónico: superinmobiliariac@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 14254793.
El(la) señor(a) ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA se encuentra al día con el pago sus derechos
de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bbc00ad3

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los doce (12) días del mes de Enero del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 26-05-1988  RADICACIÓN: 1988-64291  CON: DOCUMENTO  DE: 25-04-1988

CODIGO CATASTRAL: AAA0060PUSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO 8 b DE LA MANZANA B.,DE LA URBANIZACION LA RELIQUIA, CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 110.00 M2, SUS

LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1259 DEL 07-04-88, NOTARIA 14 DE BOGOTA, DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 63A BIS  70C 48 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 63 A BIS  #70 C-48

1) CALLE 59 B 67-46 LOTE 8B MANZANA B

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 366393
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-04-1988 Radicación: 64291

Doc: ESCRITURA 1259 del 07-04-1988  NOTARIA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: HENDEZ IBA/EZ DE DIAZ ELOISA  CC# 41370853 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-1988 Radicación: 145330

Doc: ESCRITURA 3442 del 16-08-1988  NOTARIA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $800,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE DIAZ ELOISA  CC# 41370853     
A: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220113956053332488 Nro Matrícula: 50C-1159104
Pagina 2 TURNO: 2022-17638

Impreso el 13 de Enero de 2022 a las 12:51:56 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-07-2002 Radicación: 2002-53493

Doc: OFICIO 1700 del 04-07-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO SOBRE DERECHOS DE CUOTA ESTE Y

OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89744

Doc: OFICIO 2515 del 16-10-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION

PERSONAL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA     (SIC) 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89749

Doc: ESCRITURA 3445 del 02-09-2002  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA      
DE: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443     
A: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  X   50%  C.C.41302886 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X   50% 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-06-2004 Radicación: 2004-49475

Doc: OFICIO 0920 del 27-05-2004  JUZGADO 5 DE FLIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO REF:PROCESO ORDINARIO(NULIDAD).ESTE Y

OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-02-2005 Radicación: 2005-10093

Doc: OFICIO 2356 del 27-10-2004  JUZGADO 5 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0829 CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO DE NULIDAD

ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886     

A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-05-2006 Radicación: 2006-46666

Doc: CERTIFICADO 581011 del 10-05-2006  CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL JOSE ALBERTO      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-12-2021 Radicación: 2021-104968

Doc: OFICIO 1820 del 23-11-2021  JUZGADO 003  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF.11001310300320210039800 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  CC.41302886      
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-17638            FECHA: 13-01-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021201041610378851

Referencia de Recaudo: 21017722625

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUSY
050C01159104 59B 67 29 0

CL 63A BIS  70C 48

110.00 63.30

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

281,139,000
2,671,000

0

2,671,000

2,671,000
267,000

0
2,404,000

0
2,404,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,671,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

22/06/2021 00.00.00

510192608161033

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,404,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



     
    S

ecretaría
 Distrit

al d
e Planeación     

     ALCALDÍA MAYOR
    DE BOGOTÁ D. C.    
Secretaría Distrital de

PLANEACIÓN

INFORME CONSOLIDADO DE LA LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
CL 63 A BIS 70 C 48

Fecha        2022 01 13  CL 63 A BIS 70 C 48
Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la
Secretaría Distrital de Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de
norma urbana; en consecuencia los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación
debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los diferentes sectores normativos de la ciudad.

Página 1 de 3

LOCALIZACION DEL PREDIO SELECCIONADO:

DO
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O
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O 
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UI
TO

Localización

10-ENGATIVA

005508-LA CABANA

Localidad

Barrio Catastral

El reporte consolidado recopila la información relevante para el desarrollo urbanístico de la ciudad, de cada
uno de los temas disponibles en el SINUPOT con el objetivo de dar cumplimiento a los requerimientos de
información del sector público, privado y de la ciudadanía.
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     ALCALDÍA MAYOR
    DE BOGOTÁ D. C.    
Secretaría Distrital de

PLANEACIÓN

INFORME CONSOLIDADO DE LA LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
CL 63 A BIS 70 C 48

Fecha        2022 01 13  CL 63 A BIS 70 C 48
Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la
Secretaría Distrital de Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de
norma urbana; en consecuencia los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación
debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los diferentes sectores normativos de la ciudad.
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 CL 63 A BIS 70 C 48
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Norma Urbana

Inmuebles de Interés Cultural

Plan Parcial

Legalización

Urbanismo

00550813

0055081307

26-LAS FERIAS

Código Sector: 5 Sector Demanda: C Decreto: Dec 438 - 2005 Mod.=Res 223
de 2009. 594 de 2012

Actividad6: RG Tratamiento6: A Decretos: 735 de 1993 Tipología:  

I

El predio no se encuentra en esta zona.

A

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

Manzana Catastral

Lote Catastral

UPZ

Sector Normativo

Acuerdo 6 de 1990

Subsector Uso

Excepciones de
Norma

Subsector
Edificabilidad

Inmueble de Interés

Plan Parcial

Legalización

Urbanístico

Las consultas por dirección, manzana, CHIP y selección espacial del predio corresponden a la información del mapa
predial catastral de Bogotá, que suministra la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD a través de
la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital ¿ IDECA trimestralmente para el Mapa de Referencia.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Norma Urbana, Dirección de Legalización y Mejoramiento
Integral de Barrios.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Planes Parciales.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios.
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la
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Zonas Antiguas y Consolidadas

Amenazas

Sistema de Áreas Protegidas

Reserva Vial

Estratificación

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

3 Acto Administrativo: DEC551 de 12-SEP-19

Topográfico

Sector Consolidado

Amenaza Remoción
masa

Amenaza
Inundación

Reserva Forestal
Nacional

Área Forestal
Distrital

Reserva Vial

Atípicos

Estrato

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Información, Cartografía y Estadística.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Información, Cartografía y Estadística.

Fuente: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER.

Fuente: Ministerio de Ambiente, Secretaría Distrital de Ambiente - SDA.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Estratificación.

NOTA GENERAL: Cualquier  obser vación con r especto a la infor mación r emitir se a la fuente de la misma, según la
temática.
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LOCALIZACION DEL PREDIO SELECCIONADO:

SECTOR:

ZONA:

MODALIDAD:

AREA DE ACTIVIDAD:

TRATAMIENTO: 5

LAS FERIAS

ZONA RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD
ECONOMICA EN LA VIVIENDA LAS FERIAS

RESIDENCIAL

 CONSOLIDACION

FECHA DECRETO: No. DECRETO: Dec 438 - 2005 Mod.=Res 223 de 200

CON DENSIFICACION MODERADA

26UPZ:

CSector de Demanda:

FICHA:

5

ENGATIVA10LOCALIDAD:
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SUB SECTOR USO: I  

USOS     PERMITIDOS

VIVIENDA -
VIVIENDA

COMERCIO -
COMERCIO
VECINAL B

DOTACIONAL -
EQUIPAMIENTOS
COLECTIVOS

VIVIENDA
UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR

VIVIENDA
MULTIFAMILIAR

TIENDAS   DE  BARRIO
Y LOCALES CON
ÁREA  NO MAYOR DE
60 M2

EDUCATIVO

EDUCATIVO

CULTURAL

En zonas
residenciales con
actividad econÃ³mica
en la vivienda.
En zonas
residenciales con
actividad econÃ³mica
en la vivienda.

Vecinal B

zonal

vecinal

zonal

18. No se permiten sobre vías del Plan Arterial.

17. Hasta 60 m2 con las siguientes condiciones: a. En la
misma estructura de la vivienda sin sobrepasar el primer
piso. b. En primer piso de edificaciones multifamiliares o
de oficinas.

14. Se permiten únicamente los existentes.

14. Se permiten únicamente los existentes.

4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.

5. Puede permitirse bajo condiciones específicas
señaladas mediante Plan de Regularización.
4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.

1 x 8 viviendas

1 x 6 viviendas

No se exige

1 x 200 m2

1 x 200 m2

1 x 60 m2

1 x 18 viviendas

1 x 15 viviendas

No se exige

1 x 300 m2

1 x 300 m2

1 x 200 m2

Uso Específico

Uso Específico

Condiciones

Condiciones

Privados

Privados

Visitantes

Visitantes

Escala

Escala

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

PARQUEADEROS

PARQUEADEROS

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR

VIVIENDA MULTIFAMILIAR

ACTIVIDAD ECONÓMICA
LIMITADA EN COMERCIO:
Artículos y comestibles de
primera necesidad: fruterías,
panaderías, confitería, lácteos,
carnes, salsamentaria, rancho,
licores, bebidas, droguerías,
perfumerías, papelerías y
misceláneas.

Centros de capacitación
especial de ocupación, artísticos
y de adultos. Planteles
educación preescolar, básica y
media, hasta 1.500 alumnos.
Centros tecnológicos y técnicos
y educación no formal hasta
1000 alumnos. 
Planteles educación preescolar,
básica y media, hasta  850
alumnos. Planteles de
educación preescolar hasta 120
alumnos. Escuelas de formación
artística hasta 50 alumnos
Bibliotecas hasta 250 puestos
de lectura. Galerías y salas de
exposición, centros cívicos,
culturales, científicos, artísticos,
museos,  teatros,   casas de
cultura, en predios  hasta 5.000
m2. Casas juveniles

Uso- Subuso

Uso- Subuso

Descripción

Descripción

Principal

Complementario

Categoría:

Categoría:
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SERVICIOS -
SERVICIOS
EMPRESARIALES

SERVICIOS -
SERVICIOS
PERSONALES

SERVICIOS -
SERVICIOS DE ALTO

CULTURAL

BIENESTAR SOCIAL

CULTO

CULTO

SERVICIOS
FINANCIEROS

SERVICIOS
PROFESIONALES,
TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS

SERVICIOS DE
COMUNICACIÓN Y
ENTRETENIMIENTO
MASIVOS 

SERVICIOS
ALIMENTARIOS

SERVICIOS TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS.

vecinal

vecinal

zonal

vecinal

zonal

vecinal

vecinal

zonal

zonal

4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.
4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.
14. Se permiten únicamente los existentes.

14. Se permiten únicamente los existentes.

17. Hasta 60 m2 con las siguientes condiciones: a. En la
misma estructura de la vivienda sin sobrepasar el primer
piso. b. En primer piso de edificaciones multifamiliares o
de oficinas.

12. Únicamente los juegos electrónicos de pequeño
formato, en locales de 20 m2 como máximo.
9. Las normas que se expiden con base en la nota 16 del
cuadro anexo 2 del POT, se entenderán incorporadas a la
presente reglamentación.
11. Cumpliendo con las normas del Código de Policía de
Bogotá
10. Juegos localizados de suerte y azar no podrán
localizarse dentro de un radio de 200 mts o menos
respecto de centros de educación formal e informal,
universidades, centros religiosos, clínicas u hospitales.

4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.

1 x 200 m2

1 x 60 m2

1 x 200 m2

No se exige

No se exige

No se exige

No se exige

1 x80 m2

1 x 80 m2

1 x 300 m2

No se exige

1 x 200 m2

No se exige

No se exige

No se exige

No se exige

1 x 80 m2

1 x 200 m2

Uso Específico

Uso Específico

Condiciones

Condiciones

Privados

Privados

Visitantes

Visitantes

Escala

Escala

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

PARQUEADEROS

PARQUEADEROS

Salones comunales. 

Salacunas, jardínes infantiles,
guarderías.
Edificaciones para el culto, entre
100 a 350 personas y /o 700 m2
de construcción como máximo.
Edificaciones para el culto, hasta
100 personas y/o 200 m2 de
construcción como máximo.

Cajeros automáticos

ACTIVIDAD ECONÓMICA
LIMITADA EN SERVICIOS:
Peluquería, salas de belleza,
tatuajes, sastrería, agencias de
lavandería y de tintorerías,
reparación de artículos
eléctricos, fotocopias,
remontadora de calzado,
marqueterías, vidrierías,
floristerías, confecciones,
cafeterías, heladerías,
elaboración de artesanías.
Chance, lotería en línea, Juegos
 electrónicos de habilidad y
destreza de pequeño formato 

Restaurantes, comidas rápidas,
Casa de Banquetes.

ACTIVIDAD ECONÓMICA
RESTRINGIDA:Talleres de

Uso- Subuso

Uso- Subuso

Descripción

Descripción

RestringidoCategoría:
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EDIFICABILIDAD

A  SUBSECTOR EDIFICABILIDAD:

IMPACTO

SERVICIOS
AUTOMOTRICES Y
VENTA DE
COMBUSTIBLE

zonal

13. Las actividades de manufactura y servicios técnicos
especializados, en un área menor a 60 m2 de
construcción, se aceptan como microempresa de bajo
impacto segun condiciones de manejo ambiental que
para el efecto determine el DAMA.
14. Se permiten únicamente los existentes.

2. En edificaciones diseñadas y construidas para el uso.

1 x 60 m2 1 x 40 m2

ACCESOS VEHICULARES: Los accesos vehiculares de los predios que tengan frente sobre las vias de la malla vial arterial (Avenida del Congreso Eucarístico, Avenida Boyacá,
Avenida Medellín, Avenida del Salitre, Avenida Chile y Avenida José Celestino Mutis) se rigen por el Articulo 182 del Decreto 190 de 2004 (Recopilación POT).

DOTACIONALES: Los predios con uso dotacional se regulan por el POT, normas reglamentarias y Decreto común reglamentoria de UPZ (Decreto 159 de 2004) y están supeditados
a las condiciones y prevalencia del respectivo plan maestro. Dichos dotacionales serán susceptibles de aumentar su cobertura, de acuerdo con las disposiciones atinentes al uso
dotacional. En los eventos en que los Planes de Regularización y Manejo requieran incorporar predios adyacentes al uso dotacional existente, este se considera permitido dentro del
área que demarque el Plan con este propósito. Además los predios con uso dotacional existente de escala metropolitana, urbana o zonal tienen la condición de permanencia
otorgada por el Articulo 344 del POT Decreto 190 de 2004.

INMUEBLES DE INTERES CULTURAL: Se rigen por lo dispuesto en el Decreto 606 de 2001 y por las normas que lo modifiquen y/o complementen.

PREDIOS URBANIZABLES NO URBANIZADOS: Sector 4 Subsector IV, Sector9, Subsector V y demás se rigen por las disposiciones contenidas en el Decreto 327 de 2004.

TRATAMIENTO DE RENOVACIÓN URBANA: En el sector normativo 7, reglamentado por el Tratamiento de Renovación Urbana en la modalidad de reactivación, el Plan Parcial
podrá definir nuevos usos, adicionales a los que aparecen en la presente ficha. El Plan Parcial se establecerá en un área minima de una manzana, su área de estudio se definirá al
inicio del proceso del Plan Parcial en la consulta preliminar.

1

2

3

4

5

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Uso Específico Condiciones Privados VisitantesEscala

CONDICIONES GENERALES PARQUEADEROS

Variable Condiciones

ornamentación, marmolerías,
servicios de máquinas
dobladoras y cortadoras.
Carpintería metálica y de
madera. Tipografia.
SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN, E  INSUMOS A
VEHÍCULOS  EN:

 Servitecas, talleres de
mecánica, montallantas ,
lavaderos de carros y
cambiaderos de aceite.

Uso- Subuso Descripción

3Altura Máxima (Pisos) CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

Norma ModeradaTIPO FRENTE:
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0

120

6

2

0,7

Antejardín (Metros)

Area Minima (Mts 2)

Frente Minimo (Metros)

Indice de Construcción

Indice de Ocupación

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE
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Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

AISLAMIENTO POSTERIOR: Aplica Decreto común reglamentario de las UPZ (Decreto 159 de 2004).

DOTACIONALES: Las edificaciones de uso dotacional se regulan por el Decreto 159 de 2004.

PREDIOS URBANIZABLES NO URBANIZADOS: (Sector 4 Subsector D, Sector 9 Subsector E y demás) Se rigen por lo dispuesto en el Decreto 327 de 2004.

TRATAMIENTO DE DESARROLLO : (Sector 1, subsector único) Se rige por lo dispuesto en el Decreto 327 de 2004.

VOLADIZOS: Aplica Decreto común reglamentario de las UPZ (Decreto 159 de 2004).

1

2

3

4

5

CONTINUA

0

Tipología

Voladizo (Metros)

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021201041610378851

Referencia de Recaudo: 21017722625

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUSY
050C01159104 59B 67 29 0

CL 63A BIS  70C 48

110.00 63.30

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

281,139,000
2,671,000

0

2,671,000

2,671,000
267,000

0
2,404,000

0
2,404,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 2,671,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

22/06/2021 00.00.00

510192608161033

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

2,404,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220113956053332488 Nro Matrícula: 50C-1159104
Pagina 1 TURNO: 2022-17638

Impreso el 13 de Enero de 2022 a las 12:51:56 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 26-05-1988  RADICACIÓN: 1988-64291  CON: DOCUMENTO  DE: 25-04-1988

CODIGO CATASTRAL: AAA0060PUSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO 8 b DE LA MANZANA B.,DE LA URBANIZACION LA RELIQUIA, CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 110.00 M2, SUS

LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1259 DEL 07-04-88, NOTARIA 14 DE BOGOTA, DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 63A BIS  70C 48 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 63 A BIS  #70 C-48

1) CALLE 59 B 67-46 LOTE 8B MANZANA B

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 366393
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-04-1988 Radicación: 64291

Doc: ESCRITURA 1259 del 07-04-1988  NOTARIA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: HENDEZ IBA/EZ DE DIAZ ELOISA  CC# 41370853 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-1988 Radicación: 145330

Doc: ESCRITURA 3442 del 16-08-1988  NOTARIA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $800,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE DIAZ ELOISA  CC# 41370853     
A: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    
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A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-07-2002 Radicación: 2002-53493

Doc: OFICIO 1700 del 04-07-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO SOBRE DERECHOS DE CUOTA ESTE Y

OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89744

Doc: OFICIO 2515 del 16-10-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION

PERSONAL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA     (SIC) 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89749

Doc: ESCRITURA 3445 del 02-09-2002  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA      
DE: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443     
A: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  X   50%  C.C.41302886 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X   50% 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-06-2004 Radicación: 2004-49475

Doc: OFICIO 0920 del 27-05-2004  JUZGADO 5 DE FLIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO REF:PROCESO ORDINARIO(NULIDAD).ESTE Y

OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-02-2005 Radicación: 2005-10093

Doc: OFICIO 2356 del 27-10-2004  JUZGADO 5 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0829 CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO DE NULIDAD

ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886     

A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-05-2006 Radicación: 2006-46666

Doc: CERTIFICADO 581011 del 10-05-2006  CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL JOSE ALBERTO      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-12-2021 Radicación: 2021-104968

Doc: OFICIO 1820 del 23-11-2021  JUZGADO 003  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF.11001310300320210039800 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  CC.41302886      
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-17638            FECHA: 13-01-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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AVALÚO JUDICIAL – COMERCIAL 
 

CL 63A BIS 70C 52 (DIRECCIÓN CATASTRAL) 
BARRIÓ CATASTRAL - LA CABAÑA. 

LOCALIDAD 10 DE ENGATIVA. 
BOGOTÁ D.C.   

 
 
 

     Elaborado por: 
ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA 

PERITO AVALUADOR  
Enero 13 de 2022 

Cel.:  (57) 312-4024102 

E-Mail: andressep21@hotmail.com 
superinmobiliariac@gmail.com 

Dirección de Notificación: CRA 89 A No 77-12 Edfc. Porto Madero – Apto 506   
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1. PROPOSITO DEL AVALUO 
 

Por medio del presente estudio se pretende determinar el valor comercial del 
inmueble a su vez dar un dictamen pericial dentro de un entorno judicial evaluando el 
estado, características físicas y documentales del mismo que es su objeto. 
  
2. INFORMACION BASICA 
 
2.1 SOLICITANTE:   RAMOS JOSE ALBERTO 
      C.C. 17.138.443 
2.2 TIPO DE AVALUO:   Comercial - Judicial 
2.3 TIPO DE INMUEBLE:  BODEGA.   
2.4 USO ACTUAL:   COMERCIAL.   
2.5 NOMENCLATURA CATASTRAL: CL 63A BIS 70C 52.      
2.6 NOMENCLATURA ACTUAL: CL 63A BIS 70C 52.   
2.7 BARRIO CATASTRAL:  LA CABAÑA.   
2.8 TITULOS REVISADOS: Certificado de Tradición y Libertad 50C-

1254127 (Impreso 13/01/2022). Escritura 
Pública 3445 del 02-09-2002 Notaria 12 de 
Bogotá D.C. Impuesto predial año 2021. 

2.9 FECHA DE LA VISITA:  Enero 13 de 2022. 
2.10 FECHA DEL INFORME:  Enero 13 de 2022.    
  
3. ASPECTOS JURIDICOS DEL INMUEBLE 
 
El inmueble cuenta con la siguiente información: 

 
3.1 PROPIETARIO:   HENDEZ IBAÑEZ EMELINA 
      C.C. 41.302.886 
      RAMOS JOSE ALBERTO 
      C.C. 17.138.443  
  
3.2 TITULO DE ADQUISICIÓN: Escritura Pública 3445 del 02-09-2002 

Notaria 12 de Bogotá D.C. 
   
3.3 MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-1254127. 
 

3.4 CÉDULA CATASTRAL: 59B 67 34.    
   
3.5 CHIP: AAA0060PUTD.      
 
3.6 DESTINO CATASTRAL: 62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES. 
  
3.7  UPZ:     26-LAS FERIAS.    
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3.8 COEF. DE COPROPIEDAD:  N/A.  
  
3.9 OBSERVACIONES: El inmueble se menciona en Escritura 

Pública como “Una casa junto con el lote 
de terreno en que se encuentra edificada”, 
se recomienda realizar la respectiva 

legalización de construcción. Para el 
presente avalúo se liquidará su área de 
construcción tomada en inspección, esta 

se considera un aproximado al no 
constituirse como un levantamiento de 
tipo arquitectónico, y se asemeja a su 

área de construcción catastral. Por otro 
lado, se tendrá en cuenta la edad de 
construcción, sus mejoras, terminaciones, 

y estado de la misma para ser más 
exactos en su valor comercial. Es de 
aclarar que así, el inmueble no cumpla 

con lo solicitado por norma urbana para 
su edificación, se pretende dar un valor 
comercial a lo existente y observado en 

inspección ya que es su fin. 
 
 

 
 
 

 
 
 

NOTA: Este capítulo no constituye un Estudio Jurídico de los títulos. 
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4. CARACTERISTICAS GENERALES DEL SECTOR DE LOCALIZACION 
 
4.1 MAPA DE LOCALIZACION 
 

 

 
COORDENADAS: 
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4.2 TOPOGRAFIA DEL TERRENO:        Plano. 
 
4.3 ACTIVIDADES DEL SECTOR: El sector se distingue por la presencia de 

uso residencial unifamiliar, y multifamiliar 
con comercio vecinal.  
 

 4.4 SITIOS RELEVANTES: Colegio Marco Tulio Fernández, Parque 
Bosque Popular, Jardín Botánico José 
Celestino Mutis, Cruz Roja Colombiana, 
entre otros. 
 

4.5 ESTRATO ECONOMICO: Comercial. 
 
4.6 SERVICIOS PUBLICOS: El inmueble cuenta con (1) contador de 

agua y su contador de Energía es 
compartido con el predio contiguo (CL 
63ª BIS 70C 48), no posee contador ni 
punto de Gas Natural. No se observa 
conexión ilegal. 

 
4.7 TRANSPORTE PÚBLICO: Presencia de múltiples rutas de 

transporte público por parte de 
Transmilenio y SITP.  

 
4.8 VIAS DE INFLUENCIA: Avenida Calle 63 y Avenida Boyacá.  
 
4.9 NORMATIVIDAD URBANISTICA: 
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     AVALUO COMERCIAL - JUDICIAL 2022 

CL 63A BIS 70C 52 

7 

  

 

 
 



     AVALUO COMERCIAL - JUDICIAL 2022 

CL 63A BIS 70C 52 

8 

  

 
 

FUENTE: http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf  
 
VALOR DE REFERENCIA M2. DE TERRENO EN LA MANZANA 
 

 

 
FUENTE: https://mapas.bogota.gov.co/# 

 

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf
https://mapas.bogota.gov.co/
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4.10 DESARROLLO DEL SECTOR:  

 
En el sector la actividad comercial vecinal es moderada, sus habitantes encuentran 
centros de salud, centros comerciales, y colegios cerca, en cuanto a la construcción 
de inmuebles, no se observan futuros proyectos inmobiliarios, sus vías de acceso 
están en buen estado. 
  
4.11 PERSPECTIVAS DE VALORIZACION: 
 
De acuerdo con el movimiento del mercado inmobiliario en la zona se puede 
considerar que las perspectivas de valorización son medias. 
 
5. CARACTERISTICAS GENERALES DEL INMUEBLE 

 
El inmueble interiormente cuenta con una zona a doble altura utilizada como 
bodegaje y una zona a altura sencilla de dos niveles distribuidos así: Primer Nivel, 
Baño social, recepción y puesto de trabajo. Segundo Nivel, Oficina, puesto de trabajo 
y sala de juntas.   
    
5.1 CUADRO DE AREAS: 
 
Áreas catastrales: 
 
Terreno:   125 m2. 
Construcción: 159.62 m2. 
 
FUENTE: Impuesto Predial anexado año 2021. 
 

Áreas de construcción tomadas en inspección: 
 
Terreno:   125 m2. 
Construcción total: 158.75 m2. 
 
Construcción doble altura:  94.25 m2. 
Construcción primer piso:  30.75 m2. 
Construcción segundo piso: 33.75 m2. 
 
(Nota: Se anexa croquis de distribución y áreas tomadas en inspección, se 
aclara que estas son aproximadas ya que no representan un levantamiento de 

tipo arquitectónico).  
 
Áreas de construcción de acuerdo a su norma urbana: 
 
Terreno:   125 m2. 



     AVALUO COMERCIAL - JUDICIAL 2022 

CL 63A BIS 70C 52 

10 

  

Construcción: 121.25 m2. 
 
Áreas valoradas: 
 
Terreno:   125 m2. 
Construcción total: 158.75 m2. 
 
Construcción doble altura:  94.25 m2. 
Construcción primer piso:  30.75 m2. 
Construcción segundo piso: 33.75 m2. 
  
NOTA: NOTA: Para el presente avalúo se liquidará su área de construcción tomada 
en inspección, esta se considera un aproximado al no constituirse como un 
levantamiento de tipo arquitectónico, y se asemeja a su área de construcción 
catastral. Es de aclarar que así, el inmueble no cumpla con lo solicitado por norma 
urbana para su edificación, se pretende dar un valor comercial a lo existente y 
observado en inspección ya que es su fin. 
  
5.2 ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCION: 
 

ESTRUCTURA: Pórticos. 
 

CUBIERTA: Teja Fibra Cemento.  
 
           MAMPOSTERÍA: Estuco y pintura. 
 

FACHADA: Graniplast. 
  

CARPINTERÍA EN MADERA: Puertas Internas y Divisiones de Oficina. 
  
PISOS: Concreto a la vista, otras zonas cerámica y 

alfombra.  
 

           MUROS: Estuco y pintura. 
  
BAÑOS: Con accesorios estándar.  

 
COCINA: No tiene.  
 
TECHO: Teja Fibra Cemento y oficinas en cielo raso.  
 
ILUMINACIÓN: Buena.  
 
EQUIPOS ESPECIALES: Ninguno. 
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 ESTADO CONSERVACIÓN: Bueno.  
 
 FORMA GEOMETRICA: Rectangular. (Frente 6.50 m. Fondo 20 m.) 
 
 REALACION FRENTE- FONDO: 0.325 
 
 OBSERVACIONES: Ninguna. 
  
 LINDEROS GENERALES: 
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LINDEROS ESPECIFICOS ENCONTRADOS EN INSPECCIÓN: 
 
NORTE: Inmueble con nomenclatura catastral CL 63 C 70 C 49.  
SUR: Vía vehicular CL 63 A BIS 
ORIENTE: Inmueble con nomenclatura catastral CL 63 A BIS 70 C 48.  
OCCIDENTE: Inmueble con nomenclatura catastral CL 63 A BIS 70 C 58.  
    
5.3 VETUSTEZ: Vida Técnica: Cien (100) años. 
  Edad Jurídica: 27 años. – (Año 1994). 
  Vida Remanente: 73 años. 
 
  NOTA: La Edad es basada en el 

testimonio brindado por el propietario 
quien ratifico que para el año en que se 
realizó la compra y venta del inmueble se 
empezó la construcción existente.  

 
5.4 ESTADO GENERAL: La construcción se encuentra en buen estado 

de conservación, posee algunos desgastes 
naturales de acuerdo a su edad, se deja 
evidencia de lo mencionado en registro 
fotográfico anexado.  

 
 METODOLOGIA EMPLEADA 
 
Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo 
establecido en el decreto número 1420 de 24 de julio de 1998, expedido por la 
Presidencia de la República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su 
correspondiente Resolución Reglamentaria No. 0620 del 23 de octubre de 2008 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se utilizó el método 
comparativo o de mercado y de costo o de reposición. 
 
Método de Comparación o de Mercado: Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto del 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e 
interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Para la aplicación del método de mercado se ha tomado una muestra de inmuebles 
ofertados y de transacciones realizadas en el sector de influencia. Los factores 
observados para determinar la homogeneidad del valor son los siguientes: 
 

 Ubicación. 
 Uso permitido y actual. 
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 Área construida y terreno 
 Calidad de los materiales empleados y acabados. 
 Vetustez y estado de conservación, entre otros. 

 
Método de costo de reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del 
bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a precios de 
hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada.  
Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 
 
(Fuente: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, RESOLUCIÓN 
NÚMERO 620 DE 2008 (23 septiembre 2008), Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 
1997).  
 
NOTA: SE UTLIZA EL MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO PARA 
DEFINIR EL VALOR DE M2. DE TERRENO Y EL MÉTODO DE REPOSICIÓN 
PARA DEFINIR EL VALOR DE M2. DE CONSTRUCCIÓN. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Investigación de Mercado 
 

METODO COMPARACIÓN DE MERCADO 

 

 



Interpretación de los Resultados 
 
De acuerdo a la resolución 0620 de 2088 del IGAC, el coeficiente de variación es 
menor al 7,5% en el método comparativo de mercado y por tanto la muestra es 
representativa. Así mismo teniendo en cuenta la desviación estándar obtenida en la 
investigación se puede determinar un valor acorde con el comportamiento del 
mercado inmobiliario. 
  
ENLACES WEB OFERTAS: 
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OFERTA 1. 
 

 
 

 
OFERTA 2. 
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OFERTA 3. 
 

 
OFERTA 4. 
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OFERTA 5. 
 

 
OFERTA 6. 
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Interpretación de los Resultados 
 
Bodega a doble altura: se adopta de acuerdo a la tipología constructiva encontrada 
en inspección, una depreciación de acuerdo a tabla de Fitto y Corvini, Clase 3, el 
cual para un inmueble con una edad de 27 años corresponde al 32.14%. Por otro 
lado, se da un valor de m2. De construcción a nuevo correspondiente a Bodegas de 
100 m2. de acuerdo a lo registrado en Revista Construdata Edición 201 (Última 
Edición).  
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Interpretación de los Resultados 
 
Construcción altura sencilla pisos 1 y 2: se adopta de acuerdo a la tipología 
constructiva encontrada en inspección, una depreciación de acuerdo a tabla de Fitto 
y Corvini, Clase 3, el cual para un inmueble con una edad de 27 años corresponde al 
32.14%. Por otro lado, se da un valor de m2. De construcción a nuevo 
correspondiente a Unifamiliar Vis. de acuerdo a lo registrado en Revista Construdata 
Edición 201 (Última Edición).  
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6. CONSIDERACIONES DETERMINANTES 
 
6.1 SOBRE EL SECTOR. 
 
El Barrio se encuentra ubicado al occidente de la ciudad, el sector es estrato 3, 
conecta con varias vías principales, las cuales facilitan el desplazamiento a cualquier 
punto de la misma. 
 
La zona cuenta con las redes de servicios públicos, parques, hospitales, 
parqueaderos, polideportivos, supermercados de cadenas reconocidas, centros 
comerciales, y variedad de comercio el cual hacen, que el consumidor encuentre lo 
que necesita a la mano y su calidad de vida sea excelente. 
 
No se observan afectaciones ambientales, de orden público o de seguridad 
negativas, más que las normales de la ciudad. 
 
6.2 SOBRE EL INMUEBLE 
 
EN INSPECCIÓN ES VERIFICADO NOMENCLATURA, LINDEROS, 
CONEXIONES DE SERVICIO PUBLICO, ÁREA DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN, ESTADO DE LA CONSTRUCCIÓN, UBICACIÓN, 
ENTRE OTROS EL CUAL NO PRESENTA ANOMALIA ALGUNA CON 
LO REGISTRADO EN DOCUMENTOS ANEXOS. 
 
El valor del inmueble se presenta asumiendo el comportamiento del mercado 
inmobiliario, y a su vez se toma como referencia su edad, ubicación, estado de 
conservación, entre otras características las cuales amerita dicha decisión. 
 
6.3 GENERALES 
 
Es importante recalcar que el valor reportado en el presente informe puede tener una 
variación o tolerancia según las condiciones de la negociación. 
 
El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y documentos que sirvieron de base para el análisis, por lo tanto, no hay 
responsabilidad sobre situaciones que no pudieren ser verificables en su debido 
momento. 
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7. RESULTADO DEL AVALUO 

 

DESCRIPCION M2 V/R. M2 V/R TOTAL 

TERRENO 125 $2.423.738.82 $302.967.352 
CONSTRUCCIÓN DOBLE 
ALTURA 

94.25 $1.033.365.97 $97.394.742 

CONSTRUCCIÓN PRIMER 
PISO 

30.75 $1.150.915.78  $35.390.660 

CONSTRUCCIÓN SEGUNDO 
PISO 

33.75 $1.150.915.78 $38.843.407 

 

TOTAL AVALUO COMERCIAL:      $474.596.161  

SON: CUATRO CIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS M-CTE. 

8.  ANEXOS  
 

- Registro Fotográfico 
- Plano 
- Certificaciones de idoneidad en el cargo 
- Experticia en el Cargo 
- Hoja de Vida 
- (Registro Abierto de Avaluador) – RAA. 
- Certificado de Tradición y Libertad 50C-1254127 (Impreso 13/01/2022). Escritura 

Pública 3445 del 02-09-2002 Notaria 12 de Bogotá D.C. Impuesto predial año 2021. 
- Consolidado y Norma Urbana (Información Catastral descargada del portal 

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf#)  
 

 
  

ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA 

PERITO AVALUADOR PROFESIONAL    
C.C. No. 14.254.793 de Melgar 

R.A.A. AVAL-14254793 

ANAV 
____________________________________________________________________ 
VIGENCIA DEL AVALUO: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y 
con el artículo 19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 
presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este informe, siempre que 
la condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven.



REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

   
NOMENCLATURA FACHADA VISTA INMUEBLE CONTIGUO 

   
VISTA INMUEBLE CONTIGUO ENTORNO CONTADOR DE ENERGÍA 

   
CONTADOR DE AGUA BODEGA BODEGA 

   
BODEGA  INMUEBLE  PISO 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



     AVALUO COMERCIAL - JUDICIAL 2022 

CL 63A BIS 70C 52 

24 

  

   
PISO 1 PISO 1 PISO 1 

   
ESCALERA PISO 2 PISO 2 

  

 

PISO 2 PISO 2  
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CROQUIS 

 
   

 



CERTIFICACION DE IMPARCIALIDAD 
 
1. Certifico que el informe Técnico de Avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, 
científicos, común y universalmente aceptados. 

2. Certifico que el avaluador no ha sido influido por ninguna intención o sentimientos personales que 
pudiese alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, levantamiento de datos, 
convicciones, criterios, consideraciones especiales y conclusiones. 

3. Certifico que el avaluador no tiene ningún interés, directo o indirecto con el bien avaluado, ni 
presente ni futuro. 

4. Certifico que el avaluador ha sido contratado para la realización del informe técnico, únicamente en 
su carácter de profesional competente y consciente de sus deberes y responsabilidades. 

5. Certifico que las descripciones de hechos presentadas en el presente informe son correctas hasta 
donde el avaluador alcanza a conocer. El informe se basa en la buena fe del solicitante y de las 
personas que por su conducto han suministrado documentos e información que sirvieron de base para 
la formulación del concepto final sobre el valor comercial de la propiedad. 

6. Certifico que el avaluador no ha exagerado ni omitido conscientemente ningún factor importante 
que pueda influir en el resultado del informe técnico. 

7. Certifico que el avaluador no ha condicionado sus honorarios profesionales a la determinación de 
un Valor Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorezca la causa de una de las partes, o a 
obtener un resultado condicionado a un acontecimiento subsiguiente que pueda ocurrir. 

8. Certifico que la valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

9. Certifico que el avaluador ha inspeccionado personalmente el bien, objeto del informe del Avalúo. 

10. Certifico que el avaluador no ha recibido asistencia profesional significativa en la elaboración del 
informe técnico. 

11. Certifico que tengo experiencia en el mercado y la tipología de bienes que se está valorando. 

12.  Certifico que en ningún caso podrá entenderse que el avaluador pueda garantizar que el avalúo 
cumpla o satisfaga las expectativas, propósitos u objetivos del propietario o solicitante del mismo, para 
efectos de negociación o aprobación de crédito hipotecario. 

13. Es importante hacer énfasis en la diferencia que pueda existir entre las cifras del avalúo efectuado 
y el valor de una eventual negociación, porque a pesar de que el estudio conduce al valor objetivo del 
inmueble, en el valor de negociación interfieren múltiples factores subjetivos i circunstancias 
imposibles de prever, tales como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el 
pago, la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo del comprador, la 
destinación o uso que este le vaya a dar entre otros, todos los cuales sumados distorsionan a veces 
hacia arriba o hacia abajo el valor de los inmuebles. 

14. Certifico que el presente avalúo tiene vigencia de un año a partir de la fecha de su emisión, 
siempre y cuando no se presenten circunstancias o cambios inesperados de si índole jurídica, técnica, 
económica, o normativa que afecten o modifiquen los criterios analizados.  

15. Declaro que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el Articulo 50 del C.G.P. 

16. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos, e investigaciones efectuadas, son iguales 
respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos sobre las mismas 
materias.  



     AVALUO COMERCIAL - JUDICIAL 2022 

CL 63A BIS 70C 52 

27 

  

  
 

ANEXO 

CERTIFICACIONES DE IDONEIDAD EN EL CARGO. 
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ANEXO 

PROCESOS DESIGNADO COMO PERITO AVALUADOR DE BIENES INMUEBLES - EXPERTICIA 
EN EL CARGO. 

JUZGADO CLASE DE PROCESO No. DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

06 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

DECLARATIVO 
ORDINARIO 

11001310300620160006800 
ALVARO 

VALDERRAMA 
GUATIBONZA 

ANA DOLORES 
VARELA DE 
GONZALEZ 

28 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

VERBAL ESPECIAL DE 
PERTENENCIA 

11001310302820160029000 
ERIC H. MING HSU 

WU 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE 
CARLOS 

ERNESTO ACUÑA 
OBANDO Y 

OTROS. 

15 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

DECLARATIVO 
ORDINARIO 

11001310301520150074700 
ANGEL MARIA AVILA 

FONSECA 
MARTHA LUCIA 

ORTIZ CALDERON 

49 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

DIVISORIO 11001310302120100058300 
CARLOS ALBERTO 

FARIGUA 
EDY FORERO 

49 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

ESPECIAL 
EXPROPIACIÓN 

11001310303420030079501 
INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

URBANO 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

Y OTROS 
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40 CIVIL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

VERBAL ESPECIAL DE 
PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

11001310304020180001100 
GLORIA MARIA 

GARZON GAITAN 

HEREDEROS 
DETERMINADOS 
DE ROSA MARIA 

SILVA 

11 CIVIL MCIPAL. 
DE BOGOTÁ D.C. 

ORDINARIO DE 
REIVINDICACIÓN DE 

DOMINIO 
2020-00298 

RUIZ JUAN DE 
JESUS 

JOSE RICHARD 
RUIZ Y OTROS. 

25 FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

SUCESIÓN 2018-00091 
CLAUDIO JOSE 
VEGA OJEDA 

HEREDEROS 
CLEOFELINA 

OJEDA JAIMES 

49 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
PERTENENCIA 2013-00463 

JOSE ANTONIO 
CUEVAS Y OTROS 

JAIME LEMUS 
GUZMAN 

 



EXPER I ENC I A  

EDUCAC I ÓN

CONTAC TO

Dir.: Cra. 89a #77-12 Ap. 506.
Tel. 312 4024102
Email:
supperinmobiliariac@gmail.com
Bogotá-Colombia

Profesional en Negocios Internacionales,
y Técnico Laboral por  Competencias en
Avalúos de Bienes Muebles (Maquinaria
y  Equipo) e Inmuebles Urbanos –
Rurales y Especiales, actualmente con
registro abierto de avaluador y siete
categorías: 
Categoría 1 Inmuebles Urbanos.
Categoría 2 Inmuebles Rurales.
Categoría 4 Obras de Infraestructura.
Categoría 6 Inmuebles Especiales.
Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y
Maquinaria Móvil. 
Categoría 8 Maquinaria y Equipos
Especiales.
Categoría 10 Semovientes y Animales.

PER F I L  PROFE S I ONA L  

- Inteligencia emocional
- Liderazgo
- Comunicación Asertiva
- Creatividad
- Pro Actividad
- Orientado a las metas
- Abierto al Cambio
- Autogestión
- Trabajo en equipo

HAB I L I DADES  

ANDRÉS  FERNANDO

ROMERO  BALAGUERA

P E R I T O  A V A L U A D O R  

Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. 
(Agosto 2019 - Actualmente)
Cargo: Perito Avaluador.  
Teléfono: 300 2283135 

Abogado Henry Pinto
(2019 - actualmente)
Cargo: Perito Avaluador.
Teléfono: 312 5544959

Soluciones Legales e Inmobiliarias.
(2016- Actualmente)
Cargo: Perito Avaluador.
Teléfono: 7646587

Prodetel Inmobiliaria
(2018- Marzo 2020)
Cargo: Perito Avaluador
Teléfono: 313 2745283 Javier Tinoco

Rama Judicial 
(2017- 2019)
Cargo: Auxiliar de la Justicia (Perito Avaluador).  
Teléfono: 5658500 

Instituto Tecni Incas
Técnico Laboral por Competencias en Avalúos de Bienes  Muebles
(Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos – Rurales y  Especiales.
Febrero 2020

Fundación nuevo milenio y lonja de Colombia
(avalado Universidad UNICIENCIAS)
Diplomado Administración de Propiedad Horizontal.
Diplomado Perito Avaluador Profesional.
Diplomado Perito Avaluador Integral (finca raíz y avalúos  inmobiliarios,
maquinaria planta y equipo, normas internacionales  NIIF)
Diplomado Avalúos de Vehículos Terrestres.
2016.

Fundación Universitaria del Área Andina. Profesional en
Negocios  Internacionales.
2013.

Fundación para la Educación Superior San Mateo.
Técnico Profesional en Comercio Exterior.
2010.
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
14254793, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 04 de Mayo de 2018 y se le ha
asignado el número de avaluador AVAL-14254793.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA
se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  04 Mayo 2018   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020   Régimen Académico  
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Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia, en la
categoría Inmuebles Urbanos vigente hasta el 09 de Abril de 2022, inscrito en el Registro Abierto de
Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: CARRERA 89A # 77-12 APTO 506
Teléfono: 3124024102
Correo Electrónico: superinmobiliariac@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 14254793.
El(la) señor(a) ANDRES FERNANDO ROMERO BALAGUERA se encuentra al día con el pago sus derechos
de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bbc00ad3

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los doce (12) días del mes de Enero del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal

Página 4 de 4

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220113615053332739 Nro Matrícula: 50C-1254127
Pagina 1 TURNO: 2022-17653

Impreso el 13 de Enero de 2022 a las 12:57:06 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: ENGATIVA  VEREDA:  ENGATIVA

FECHA APERTURA: 22-01-1991  RADICACIÓN: 7414  CON: SIN INFORMACION  DE: 04-12-1990

CODIGO CATASTRAL: AAA0060PUTDCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 10-A QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSION CON UN AREA DE 125,00 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES

OBRAN EN LA ESCRITURA 7414 DEL 08-11-90 NOTARIA 9. DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DE 06-07-84...

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

4) CL 63A BIS  70C 52 (DIRECCION CATASTRAL)

3) CALLE 63 A BIS  #70 C-52

2) CALLE 59B  #67-50

1) SIN DIRECCION LOTE 10-A

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1016579
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-12-1990 Radicación: 74267

Doc: ESCRITURA 7414 del 08-11-1990  NOTARIA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON BALDOMERA  CC# 20488866     
DE: GARZON MARIA HERCILIA  CC# 20488867    20488867 
DE: GARZON MARIA TERESA DE JESUS  CC# 41459264     
DE: GARZON MELO VICENTE  CC# 73299     
A: GARZON BALDOMERA  CC# 20488866 X    
A: GARZON MARIA HERCILIA  CC# 20488867 X   20488867 
A: GARZON MARIA TERESA DE JESUS  CC# 41459264 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-01-1995 Radicación: 1995-1817

Doc: ESCRITURA 7636 del 22-11-1994  NOTARIA 9 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $7,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARZON BALDOMERA  CC# 20488866     

DE: GARZON MARIA HERCILIA  CC# 20488867     

DE: GARZON MARIA TERESA DE JESUS  CC# 41459264     

A: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    

A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-07-2002 Radicación: 2002-53493

Doc: OFICIO 1700 del 04-07-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO SOBRE DERECHOS DE CUOTA ESTE Y

OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89744

Doc: OFICIO 2515 del 16-10-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION

PERSONAL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA     (SIC) 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89749

Doc: ESCRITURA 3445 del 02-09-2002  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA      
DE: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443     
A: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  X   50%  C.C.41302886 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X   50% 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-06-2004 Radicación: 2004-49475

Doc: OFICIO 0920 del 27-05-2004  JUZGADO 5 DE FLIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO REF:PROCESO ORDINARIO(NULIDAD) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    

A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-02-2005 Radicación: 2005-10093

Doc: OFICIO 2356 del 27-10-2004  JUZGADO 5 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0829 CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO DE NULIDAD

ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886     
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-05-2006 Radicación: 2006-46662

Doc: CERTIFICADO 580992 del 10-05-2006  CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL       
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Doc: OFICIO 1820 del 23-11-2021  JUZGADO 003  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF.11001310300320210039800 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  CC.41302886      
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220113615053332739 Nro Matrícula: 50C-1254127
Pagina 4 TURNO: 2022-17653

Impreso el 13 de Enero de 2022 a las 12:57:06 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-17653            FECHA: 13-01-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021201041610379749

Referencia de Recaudo: 21017722714

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUTD
050C01254127 59B 67 34 0

CL 63A BIS  70C 52

125.00 159.62

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

381,841,000
3,627,000

0

3,627,000

3,627,000
363,000

0
3,264,000

0
3,264,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 3,627,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

22/06/2021 00.00.00

510192608161100

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

3,264,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195
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Secretaría Distrital de

PLANEACIÓN

INFORME CONSOLIDADO DE LA LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
CL 63 A BIS 70 C 52

Fecha        2022 01 13  CL 63 A BIS 70 C 52
Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la
Secretaría Distrital de Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de
norma urbana; en consecuencia los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación
debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los diferentes sectores normativos de la ciudad.
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Localización

10-ENGATIVA

005508-LA CABANA

Localidad

Barrio Catastral

El reporte consolidado recopila la información relevante para el desarrollo urbanístico de la ciudad, de cada
uno de los temas disponibles en el SINUPOT con el objetivo de dar cumplimiento a los requerimientos de
información del sector público, privado y de la ciudadanía.
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Norma Urbana

Inmuebles de Interés Cultural

Plan Parcial

Legalización

Urbanismo

00550813

0055081308

26-LAS FERIAS

Código Sector: 5 Sector Demanda: C Decreto: Dec 438 - 2005 Mod.=Res 223
de 2009. 594 de 2012

Actividad6: RG Tratamiento6: A Decretos: 735 de 1993 Tipología:  

I

El predio no se encuentra en esta zona.

A

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

Manzana Catastral

Lote Catastral

UPZ

Sector Normativo

Acuerdo 6 de 1990

Subsector Uso

Excepciones de
Norma

Subsector
Edificabilidad

Inmueble de Interés

Plan Parcial

Legalización

Urbanístico

Las consultas por dirección, manzana, CHIP y selección espacial del predio corresponden a la información del mapa
predial catastral de Bogotá, que suministra la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD a través de
la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital ¿ IDECA trimestralmente para el Mapa de Referencia.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Norma Urbana, Dirección de Legalización y Mejoramiento
Integral de Barrios.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Planes Parciales.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios.
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Zonas Antiguas y Consolidadas

Amenazas

Sistema de Áreas Protegidas

Reserva Vial

Estratificación

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

3 Acto Administrativo: DEC551 de 12-SEP-19

Topográfico

Sector Consolidado

Amenaza Remoción
masa

Amenaza
Inundación

Reserva Forestal
Nacional

Área Forestal
Distrital

Reserva Vial

Atípicos

Estrato

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Información, Cartografía y Estadística.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Información, Cartografía y Estadística.

Fuente: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER.

Fuente: Ministerio de Ambiente, Secretaría Distrital de Ambiente - SDA.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Estratificación.

NOTA GENERAL: Cualquier  obser vación con r especto a la infor mación r emitir se a la fuente de la misma, según la

temática.
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.
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LOCALIZACION DEL PREDIO SELECCIONADO:

SECTOR:

ZONA:

MODALIDAD:

AREA DE ACTIVIDAD:

TRATAMIENTO: 5

LAS FERIAS

ZONA RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD
ECONOMICA EN LA VIVIENDA LAS FERIAS

RESIDENCIAL

 CONSOLIDACION

FECHA DECRETO: No. DECRETO: Dec 438 - 2005 Mod.=Res 223 de 200

CON DENSIFICACION MODERADA

26UPZ:

CSector de Demanda:

FICHA:

5

ENGATIVA10LOCALIDAD:
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SUB SECTOR USO: I  

USOS     PERMITIDOS

VIVIENDA -
VIVIENDA

COMERCIO -
COMERCIO
VECINAL B

DOTACIONAL -
EQUIPAMIENTOS
COLECTIVOS

VIVIENDA
UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR

VIVIENDA
MULTIFAMILIAR

TIENDAS   DE  BARRIO
Y LOCALES CON
ÁREA  NO MAYOR DE
60 M2

EDUCATIVO

EDUCATIVO

CULTURAL

En zonas
residenciales con
actividad econÃ³mica
en la vivienda.
En zonas
residenciales con
actividad econÃ³mica
en la vivienda.

Vecinal B

zonal

vecinal

zonal

18. No se permiten sobre vías del Plan Arterial.

17. Hasta 60 m2 con las siguientes condiciones: a. En la
misma estructura de la vivienda sin sobrepasar el primer
piso. b. En primer piso de edificaciones multifamiliares o
de oficinas.

14. Se permiten únicamente los existentes.

14. Se permiten únicamente los existentes.

4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.

5. Puede permitirse bajo condiciones específicas
señaladas mediante Plan de Regularización.
4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.

1 x 8 viviendas

1 x 6 viviendas

No se exige

1 x 200 m2

1 x 200 m2

1 x 60 m2

1 x 18 viviendas

1 x 15 viviendas

No se exige

1 x 300 m2

1 x 300 m2

1 x 200 m2

Uso Específico

Uso Específico

Condiciones

Condiciones

Privados

Privados

Visitantes

Visitantes

Escala

Escala

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

PARQUEADEROS

PARQUEADEROS

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR

VIVIENDA MULTIFAMILIAR

ACTIVIDAD ECONÓMICA
LIMITADA EN COMERCIO:
Artículos y comestibles de
primera necesidad: fruterías,
panaderías, confitería, lácteos,
carnes, salsamentaria, rancho,
licores, bebidas, droguerías,
perfumerías, papelerías y
misceláneas.

Centros de capacitación
especial de ocupación, artísticos
y de adultos. Planteles
educación preescolar, básica y
media, hasta 1.500 alumnos.
Centros tecnológicos y técnicos
y educación no formal hasta
1000 alumnos. 
Planteles educación preescolar,
básica y media, hasta  850
alumnos. Planteles de
educación preescolar hasta 120
alumnos. Escuelas de formación
artística hasta 50 alumnos
Bibliotecas hasta 250 puestos
de lectura. Galerías y salas de
exposición, centros cívicos,
culturales, científicos, artísticos,
museos,  teatros,   casas de
cultura, en predios  hasta 5.000
m2. Casas juveniles

Uso- Subuso

Uso- Subuso

Descripción

Descripción

Principal

Complementario

Categoría:

Categoría:
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SERVICIOS -
SERVICIOS
EMPRESARIALES

SERVICIOS -
SERVICIOS
PERSONALES

SERVICIOS -
SERVICIOS DE ALTO

CULTURAL

BIENESTAR SOCIAL

CULTO

CULTO

SERVICIOS
FINANCIEROS

SERVICIOS
PROFESIONALES,
TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS

SERVICIOS DE
COMUNICACIÓN Y
ENTRETENIMIENTO
MASIVOS 

SERVICIOS
ALIMENTARIOS

SERVICIOS TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS.

vecinal

vecinal

zonal

vecinal

zonal

vecinal

vecinal

zonal

zonal

4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.
4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.
14. Se permiten únicamente los existentes.

14. Se permiten únicamente los existentes.

17. Hasta 60 m2 con las siguientes condiciones: a. En la
misma estructura de la vivienda sin sobrepasar el primer
piso. b. En primer piso de edificaciones multifamiliares o
de oficinas.

12. Únicamente los juegos electrónicos de pequeño
formato, en locales de 20 m2 como máximo.
9. Las normas que se expiden con base en la nota 16 del
cuadro anexo 2 del POT, se entenderán incorporadas a la
presente reglamentación.
11. Cumpliendo con las normas del Código de Policía de
Bogotá
10. Juegos localizados de suerte y azar no podrán
localizarse dentro de un radio de 200 mts o menos
respecto de centros de educación formal e informal,
universidades, centros religiosos, clínicas u hospitales.

4. En edificaciones diseñadas, construidas y/o adecuadas
para el uso.

1 x 200 m2

1 x 60 m2

1 x 200 m2

No se exige

No se exige

No se exige

No se exige

1 x80 m2

1 x 80 m2

1 x 300 m2

No se exige

1 x 200 m2

No se exige

No se exige

No se exige

No se exige

1 x 80 m2

1 x 200 m2

Uso Específico

Uso Específico

Condiciones

Condiciones

Privados

Privados

Visitantes

Visitantes

Escala

Escala

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

PARQUEADEROS

PARQUEADEROS

Salones comunales. 

Salacunas, jardínes infantiles,
guarderías.
Edificaciones para el culto, entre
100 a 350 personas y /o 700 m2
de construcción como máximo.
Edificaciones para el culto, hasta
100 personas y/o 200 m2 de
construcción como máximo.

Cajeros automáticos

ACTIVIDAD ECONÓMICA
LIMITADA EN SERVICIOS:
Peluquería, salas de belleza,
tatuajes, sastrería, agencias de
lavandería y de tintorerías,
reparación de artículos
eléctricos, fotocopias,
remontadora de calzado,
marqueterías, vidrierías,
floristerías, confecciones,
cafeterías, heladerías,
elaboración de artesanías.
Chance, lotería en línea, Juegos
 electrónicos de habilidad y
destreza de pequeño formato 

Restaurantes, comidas rápidas,
Casa de Banquetes.

ACTIVIDAD ECONÓMICA
RESTRINGIDA:Talleres de

Uso- Subuso

Uso- Subuso

Descripción

Descripción

RestringidoCategoría:
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USOS PERMITIDOS PARA LA DIRECCION 
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.
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EDIFICABILIDAD

A  SUBSECTOR EDIFICABILIDAD:

IMPACTO

SERVICIOS
AUTOMOTRICES Y
VENTA DE
COMBUSTIBLE

zonal

13. Las actividades de manufactura y servicios técnicos
especializados, en un área menor a 60 m2 de
construcción, se aceptan como microempresa de bajo
impacto segun condiciones de manejo ambiental que
para el efecto determine el DAMA.
14. Se permiten únicamente los existentes.

2. En edificaciones diseñadas y construidas para el uso.

1 x 60 m2 1 x 40 m2

ACCESOS VEHICULARES: Los accesos vehiculares de los predios que tengan frente sobre las vias de la malla vial arterial (Avenida del Congreso Eucarístico, Avenida Boyacá,
Avenida Medellín, Avenida del Salitre, Avenida Chile y Avenida José Celestino Mutis) se rigen por el Articulo 182 del Decreto 190 de 2004 (Recopilación POT).

DOTACIONALES: Los predios con uso dotacional se regulan por el POT, normas reglamentarias y Decreto común reglamentoria de UPZ (Decreto 159 de 2004) y están supeditados
a las condiciones y prevalencia del respectivo plan maestro. Dichos dotacionales serán susceptibles de aumentar su cobertura, de acuerdo con las disposiciones atinentes al uso
dotacional. En los eventos en que los Planes de Regularización y Manejo requieran incorporar predios adyacentes al uso dotacional existente, este se considera permitido dentro del
área que demarque el Plan con este propósito. Además los predios con uso dotacional existente de escala metropolitana, urbana o zonal tienen la condición de permanencia
otorgada por el Articulo 344 del POT Decreto 190 de 2004.

INMUEBLES DE INTERES CULTURAL: Se rigen por lo dispuesto en el Decreto 606 de 2001 y por las normas que lo modifiquen y/o complementen.

PREDIOS URBANIZABLES NO URBANIZADOS: Sector 4 Subsector IV, Sector9, Subsector V y demás se rigen por las disposiciones contenidas en el Decreto 327 de 2004.

TRATAMIENTO DE RENOVACIÓN URBANA: En el sector normativo 7, reglamentado por el Tratamiento de Renovación Urbana en la modalidad de reactivación, el Plan Parcial
podrá definir nuevos usos, adicionales a los que aparecen en la presente ficha. El Plan Parcial se establecerá en un área minima de una manzana, su área de estudio se definirá al
inicio del proceso del Plan Parcial en la consulta preliminar.

1

2

3

4

5

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Uso Específico Condiciones Privados VisitantesEscala

CONDICIONES GENERALES PARQUEADEROS

Variable Condiciones

ornamentación, marmolerías,
servicios de máquinas
dobladoras y cortadoras.
Carpintería metálica y de
madera. Tipografia.
SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN, E  INSUMOS A
VEHÍCULOS  EN:

 Servitecas, talleres de
mecánica, montallantas ,
lavaderos de carros y
cambiaderos de aceite.

Uso- Subuso Descripción

3Altura Máxima (Pisos) CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

Norma ModeradaTIPO FRENTE:
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0

120

6

2

0,7

Antejardín (Metros)

Area Minima (Mts 2)

Frente Minimo (Metros)

Indice de Construcción

Indice de Ocupación

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE



    
    

 Secretaría
 Distrit

al d
e Planeación    

    
  

ALCALDÍA MAYOR
    DE BOGOTÁ D. C.    
Secretaría Distrital de

PLANEACIÓN

USOS PERMITIDOS PARA LA DIRECCION 
CL 63 A BIS 70 C 52

Fecha        2022 01 13       
CL 63 A BIS 70 C 52
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Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

AISLAMIENTO POSTERIOR: Aplica Decreto común reglamentario de las UPZ (Decreto 159 de 2004).

DOTACIONALES: Las edificaciones de uso dotacional se regulan por el Decreto 159 de 2004.

PREDIOS URBANIZABLES NO URBANIZADOS: (Sector 4 Subsector D, Sector 9 Subsector E y demás) Se rigen por lo dispuesto en el Decreto 327 de 2004.

TRATAMIENTO DE DESARROLLO : (Sector 1, subsector único) Se rige por lo dispuesto en el Decreto 327 de 2004.

VOLADIZOS: Aplica Decreto común reglamentario de las UPZ (Decreto 159 de 2004).

1

2

3

4

5

CONTINUA

0

Tipología

Voladizo (Metros)

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE

CONTINUA

NO APLICA

NOTA 10: Salvo dimensiones y condiciones diferentes de antejardín señaladas en los planos originales de la Urbanización El Laurel E8/4

SE PERMITE



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021201041610379749

Referencia de Recaudo: 21017722714

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0060PUTD
050C01254127 59B 67 34 0

CL 63A BIS  70C 52

125.00 159.62

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

JOSE ALBERTO RAMOS CC 17138443

CC 17138443

381,841,000
3,627,000

0

3,627,000

3,627,000
363,000

0
3,264,000

0
3,264,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 3,627,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS JOSE ALBERTO RAMOS

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

22/06/2021 00.00.00

510192608161100

NIT CETICC 17138443

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

3,264,000

BANCO DAVIVIENDA S.A.

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: ENGATIVA  VEREDA:  ENGATIVA

FECHA APERTURA: 22-01-1991  RADICACIÓN: 7414  CON: SIN INFORMACION  DE: 04-12-1990

CODIGO CATASTRAL: AAA0060PUTDCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 10-A QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSION CON UN AREA DE 125,00 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES

OBRAN EN LA ESCRITURA 7414 DEL 08-11-90 NOTARIA 9. DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DE 06-07-84...

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

4) CL 63A BIS  70C 52 (DIRECCION CATASTRAL)

3) CALLE 63 A BIS  #70 C-52

2) CALLE 59B  #67-50

1) SIN DIRECCION LOTE 10-A

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1016579
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-12-1990 Radicación: 74267

Doc: ESCRITURA 7414 del 08-11-1990  NOTARIA 9 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON BALDOMERA  CC# 20488866     
DE: GARZON MARIA HERCILIA  CC# 20488867    20488867 
DE: GARZON MARIA TERESA DE JESUS  CC# 41459264     
DE: GARZON MELO VICENTE  CC# 73299     
A: GARZON BALDOMERA  CC# 20488866 X    
A: GARZON MARIA HERCILIA  CC# 20488867 X   20488867 
A: GARZON MARIA TERESA DE JESUS  CC# 41459264 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-01-1995 Radicación: 1995-1817

Doc: ESCRITURA 7636 del 22-11-1994  NOTARIA 9 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $7,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARZON BALDOMERA  CC# 20488866     

DE: GARZON MARIA HERCILIA  CC# 20488867     

DE: GARZON MARIA TERESA DE JESUS  CC# 41459264     

A: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    

A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-07-2002 Radicación: 2002-53493

Doc: OFICIO 1700 del 04-07-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO SOBRE DERECHOS DE CUOTA ESTE Y

OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89744

Doc: OFICIO 2515 del 16-10-2002  JUZGADO 2 DE FAMILIA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION

PERSONAL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA     (SIC) 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-89749

Doc: ESCRITURA 3445 del 02-09-2002  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA      
DE: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443     
A: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  X   50%  C.C.41302886 
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X   50% 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-06-2004 Radicación: 2004-49475

Doc: OFICIO 0920 del 27-05-2004  JUZGADO 5 DE FLIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO REF:PROCESO ORDINARIO(NULIDAD) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886 X    

A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-02-2005 Radicación: 2005-10093

Doc: OFICIO 2356 del 27-10-2004  JUZGADO 5 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0829 CANCELACION DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO DE NULIDAD

ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ DE RAMOS EMELINA  CC# 41302886     
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-05-2006 Radicación: 2006-46662

Doc: CERTIFICADO 580992 del 10-05-2006  CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-12-2021 Radicación: 2021-104968

Doc: OFICIO 1820 del 23-11-2021  JUZGADO 003  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF.11001310300320210039800 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENDEZ IBA/EZ EMELINA  CC.41302886      
A: RAMOS JOSE ALBERTO  CC# 17138443 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-17653            FECHA: 13-01-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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OFICINA BODEGA

1.470.000 2.451.000

1.488.000 2.503.000

1.525.000 2.604.000

1.547.000 2.651.000

1.565.000 2.683.000

1.694.000 2.912.000

2.071.000 3.567.000

579.348.24 1.043.974.06

605.599.34 1.025.923.99

816.566.81 1.415.832.37

1.104.283.37 1.857.685.34

1.470.000 2.651.799.05

1.899.898.47 2.949.149.7

1.972.015.46 3.201.838.06

2.225.145.96 3.115.421.75

2.450.298.35 3.407.874.1

2.690.429.6 3.654.559.4

3.404.000 3.264.000

16.234.000 22.635.000



TOTAL

22.635.000

16234000

38.869.000



OFICINA 

CL 63A BIS 70C 52/AAA0060PUTD/MI terminada 127 

 

 

 

 

 

 

AÑO CONCEPTO VALOR CANCELADO VALOR ACTUAL 

2004 Impuesto predial  2.451.000 

2005   2.503.000 

2006   2.604.000 

2007   2.651.000 

2008   2.683.000 

2009   2.912.000 

2010   3.567.000 

2011  728.000 1.043.974.06 

2012  742.000 1.025.923.99 

2013  1.049.000 1.415.832.37 

2014  1.403.000 1.857.685.34 

2015  2.076.000 2.651.799.05 

2016  2.465.000 2.949.149.7 

2017  2.830.000 3.201.838.06 

2018  2.866.000 3.115.421.75 

2019  3.235.000 3.407.874.1 

2020  3.601.000 3.654.559.4 

2021  3.264.000  

TOTAL   22.635.000 
 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



  

 


